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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y A ugusta Real Familia5 continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salad.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

BtátaaattBggaaB i .j , p p  'P '

REALES DECRETOS ¡

Visto el expediente instruido con motivo dé la ins
tancia elevada por Francisco Vázquez Sánchez, pidien
do indulto de la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional que la Audiencia de Ciudad 
Real le impuso en eausa por el delito de díspáro de 
arma de fuego. • ,

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo, con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi Consejó 
de Ministros:

Teniendo en cuenta el estado de salud del reo, y  que 
ha cumplido caSi la mitad de su condena, durante cuyo 
tiempo ha observado buena conducta y dado pruebas 
de arrepentimiento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rhy D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión correccional á 
que fué condenado Francisco Vázquez y' Sánchez;* por 
igual tiempo de destierro á la distancia de 25 kilóme
tros del puntó donde cometió el delito.

Bftdo eú Eán Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
iV •• >>

El Ministro de Gracia y Justicia,
Trinitario R o ¡z Capdepón.

Visto el expedienteúnstruído con í&’óíivor‘de la., ins
tancia elevada por Gonzalo Magdalena Gsórió pidiéñdo 
que se indulte á su hijo Gonzalo Magdalena López dé
la péna de dos años,'ónce meses y  bnce días de prisión\ 
correccional que la Audiencia dé León le impuso en 
causa por los delitos de disparo de arma de fuego y le
siones: - ' '

Vista la ley provisional de 18 de Junio'de 18% / que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el inforíhe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Graeia y 
Justicia del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta los hechos qué precedieron al 
delito y le motivaron, el perdón de la parte perjudicada 
y la buena conducta y arrepentimiento del reo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos años, once meses 
y once dias de prisión correccional á que fúé condena
do Gonzalo Magdalena López por la dé veinte mesés dé

destierro á la distancia de 50 kilómetros del punto- 
donde cometió el delito.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres. .

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rlfiiitoio Ruíz Capdepép,

« « M I A

J.y EXBOSICIÓNi.: ---«-'i':.
SEÑORA: El art, 9.® del reglamentode la Real y  

militar Orden de San Hérínénégiido, aprobado por Real 
decreto de 16 de Junio deT879, preceptúa que para in
gresar en la - Orden es necesario servir activamente 
veinticinco años en el Ejército ó en la Armada, conta
dos desde el día en que cumplida la edad mínima que 
determinan los reglamentos de las Escuelas militares 
se ingrese en ellas, ó desde el día de la entrada en caja 
para los que empiecen á servir en clase de soldados y 
hayan, por lo tanto, cumplido la edad que fíjen las le
yes de Reemplazo, añadiendo, que de los. veinticinco 
años expresados,, cinco han de servirse sin ninguna cla-‘ 
sé de abonos con el empleo efectivo de Oficial. Entién
dese por tiempo efectivo de servicio, según, el art. 14 
del precitado reglamento, el que las leyes, reglamen
tes ó disposiciones de carácter permanente consideren 
de abono para los efectos de retiro, contándose doble 
el de campaña, el que los individuos del Ejército ó Ar
mada estuviesen prisioneros de guerra en poder d e l. 
enemigo, previa justificación de no haber faltado du
rante el cautiverio á las leyes del más acrisolado ho
nor, y  por último, el que acrediten los que ileguen á. 
poseer la medalla del sufrimiento por la Patria.

Varías han sido las edades mínimas señaladas p o r ' 
los respectivos reglamentos para la admisión de alum
nos y Cadetes, hijos de militar y de paisano en los Co
legios y Academias militares, edades qué oscilan entre 
los doce y los diez y séis años cumplidos, sin que en la 
actualidad tenga limitación este extremo , y varias 
también las disposiciones,dictadas-por este Ministerio, 
que fijan la edad desde que deben empezar á contarse 
los servicios para los retiro®, jubilaciones y demás efec
tos de íá carrera; hallándose en Vigor, entré* éstas; T&s 
peales órdenes de 29 de Mayo de 1888 y de 3 dé JíiSlT 
dje 1889, la primera de las^uatedeterguna qué á todos 
lps Jefes y  Oficialas procedentes, del Colegio geñeral mi
litar y del de Infantería, se les aboné el tiempo de ser? 
ifició desde el día én que ingresaron en -ellos, ¡siempre I 
(Jueio hubieran efectuado después dé cumplir la edad 
¿e catorce añós, no obstante haber ingresado regla
mentariamente al cumplirlos doce los hijos de Oficial, 
y la segunda resuelve, de acuerdo,, con lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, que aqué
lla se haga extensiva á loé Jefe; y  Oficiales procedentes 
efe tofós los Colegios y Academias militares; ‘entendién
dose, ,pór consiguiente, que es abonable .el tiempo que 
permanecieron en dos .mismos desde su-ingreso en con
diciones reglamentarias, ó sea habiendo'' cumplido la 
édad señalada en loa respectivos reglamentos para ’la 
admisión; peto que éñ ningún caso, ni "por ningún con- 
pepto; se contará tiempo anterior á la fecha en que 
cumplieron los catorce años dé edad, aunque, las con
vocatorias ó reglamentos autorizasen la ; admisión de 
alumnos antes de esta edad, 

i Si estas disposiciones alcanzasen á.todos los Caballé

ros de la, Orden de San Hermenegildo y..¿posque tienen- 
derecho á ingresar en ella, ocioso sería-ocuparse de egte 
asunto; pero como en los Cuerpos de la Armada se aba
nan los servicios para retiro á los hijosde militar desde* 
ios once años de edad,, según el reglamente del Colegie i 
Naval, aprobado por Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1848 y disposiciones posteriores emanadas del Mi
nisterio de Marina, dé aplicar el art.! 9’° del reglamento 
de dicha Orden en la forma que se halla redactado, w - 
sultaría un perjuicio enorme á los Caballeros pertene
cientes al Ejército, puesto que obteniéndose las pensio
nes pqr antigüedad dentro de cada categoría, se daría 
el absurdo y triste caso de que los Caballeros pertene
cientes á la Armada tendrían, con iguales servicios, tres 
liños más de-antigüedad que aquéllos y absorveríañ par 
éste solo hecho la inmensa mayoría de las pensiones.

Con el fin de armonizar los derechos de todos ios 
Caballeros, ha informado la Asamblea de la Real y mi
litar Orden da San Hermenegildo, exponiendo la con
veniencia de reformar el art. 9.° del reglamento vigen
te; en tal virtud, y de conformidad con el Consejo de* 
Ministros; el Ministro de la Guerra que suscribe tiene el i 
honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto* 
proyecto de decreto.

Madrid' 251de Agosto dé 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,,
«Voaó liOpes. Oowsissafttawt*,,

. " REAL DECRETO

; Conformándome esn lo propuesto por el Ministro de», 
la Guerra y  de* acuerdo con el Consejo de Ministro»; éa. 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso 3 0 ^ .  
y como Reina Regente del Reino;

Vengo en decretar lo sigüienter 
Artículo único. El art. 9.® del reglamento de &  

Real y militar Orden de San Hermenegildo, aprobad» , 
en 16 de Junio dé I879q queda, reformado en los tér - 
minos siguientes:.

«Art. 9j °  Para el ing reso en la Orden es necesario 
servir activamente veinticinco años en él Ejército ó qfi 
la Armada* contudús d esde el di® en que se ingresé en 
los Colegios ó Academias militares en las condicionas 
reglamentarias, ó»des,de el día de la entrada en. Caja 
p.ara los que empiaconá servir en clase de soldado y  
Rayáa cumplido, po r lo tanto, la edad que fijen las;!*- 
yes de Reemplaso ; pero en ningún caso ni por ni®- 
gún concepto se añonará tiempo anterior á la fecha en 
que-cumplieron IcAcátÓrce años de edad, afinque 1*3, 
leyes, convoeatovias ó reglamentos autorizasen la ad
misión de solda/ios ó alumnos antes- de esta edad. Re 
les veinticinco años expresados, cinco han de servirse 
Sinninguna el ase de abonos con e l eitfpleo efectivo dé 
Oficial.» , ■'
;; Dado en San Sebastián á Veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos novetitá y fres.

' MARÍA CRISTINA
; B1 Ministro de la'OnefiA,’ ; *
T  -g. . ,1 ^ -  -* hsiar.jt.l- l  ■■■ '

    R E A L E S  D E C R E T O S

] En con sideración á la ,solicitado por el General de 
División D. José March y Garcí.,, .y. de conformidad aaa 
lo,propuesta por la Asamblea de ía Real y militar Or
den de San Hermenegildo; en íiombre de Mi AugMfo 
Hijo el Rey Di Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 

Orden con la antigüedad del día 13 de Diciembre 
de 1892, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J osé  !Lép®!® S^om íngoez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José Clavería y  Berroeta y  de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Beal y  militar 
Orden de San Hermenegildo; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como R eina Regente 
del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 16 de Mayo del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J osé  ftjópez I$OKSnéiig8i@z»

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase D. Salvador Carvia y  López, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y  militar Orden de San Hermenegildo; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso X III, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 18 de Mayo del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra*

J o sé  E iópoz io m ín | n e z .

En consideración A lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase D. Antonio Rocha y Aranda, y  
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo; en nombre 
de Mi Augusto Hijo ¿1 R ey  D. Alfonso X III, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle ia Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 12 de Agosto de 1892, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José L ó p e z  D o m in ga ez .

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D. José Sanchís y 
Barraehina, Inspector de Sanidad militar del distrito 
de Valencia; en nombre de Mi Augusto Hijo el Bey 
&  Alfonso X III, y  como Reina Regente del Reino, 

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ó p e z  RomínssueZf

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y  5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, ápropuesta del Ministro, 
de la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfonso X III, 
J  como Re in a  Regente del Reino.,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Museo de Artillería para 

que adquiera, por gestión directa, de la casa «Ludovig 
Loewe y  Compañía», de Berlín, 10.000 fusiles Maüsser 
español, modelo 1892; 5.000 carabinas del mismo mo
delo; 5.000.000 de cartuchos de guerra para dichas ar
mas y  75.000 cartuchos de ejercicio.

Art. 2.° La entrega de los citados efectos de guerra 
comenzará á hacerse por la casa constructora á los 
ocho meses, contados desde el día en que se firme el 
contrato, y  terminará dentro de los doce mesesf si
guientes*

Art. 3.° El pago del armamento y  municiones men
cionados se verificará en esta forma: una tercera parte 
del importe total, veinte días después de firmado el 
contrato, y  el resto en cantidades parciales correspon
dientes á las diferentes remesas hechas por los vende
dores, mediante la presentación de los certificados de 
recepción y  admisión del material.

Art. 4.° El Gobierno español adquirirá, pof conse
cuencia de esta compra, el derecho de construir en la 
Fábrica Nacional de Oviedo otras 37.500 armas de este 
modelo para el Ejército.

Art. 5.° Las citadas armas y  municiones se destina
rán al Ejército de la isla de Cuba y  se aplicarán á la 
compra de que se trata las cantidades que se consignan 
para esta atención en el presupuesto actual de dicha 
Antilla y  las que se consignen en el del ejercicio 
próximo.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J osé  iLópez D om ín gu ez*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto H ija 
el R e y  D. Alfonso X III, y  como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
del aceite de olivas, carne de vaca, garbanzos y  man
teca que durante un año se necesiten para el consumo 
del Hospital Militar de Vitoria, con arreglo á las con
diciones y dentro de los precios límites que rigieron en 
la segunda de las convocatorias de proposiciones par
ticulares y  en la que, como en su anterior y  en las dos 
subastas consecutivas celebradas, resultaron pendien
tes de remate los referidos artículos por falta de licita- 
dores.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de
mil ochocientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA.
BI Ministr© de.la Guerra,

J®-$é l^épéas Posraii&gpéai.
¡ , *

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y  7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, de conformidad con el dictamen emitido por la 

: Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
i de la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, 
y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Armas dé Ovie
do para que adquiera por gestión directa, y  sin las for
malidades de subasta, 40 toneladas de pólvora del tipo 
■wesfaliano para fusil, de la fábrica particular Santa 
Bárbara de dicha ciudad, debiendo sufragarse los gas
tos de esta compra con cargo al crédito extraordinario 
del material de Artillería.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTIN4
El Ministro de la Guerra,

José 1Lépos PoisftáafiiEes*

! Con arreglo á-lo que determina la excepción 8.a del
| artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
| á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con 
I el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 

el Rey D. Alfonso X III, y  como R eina  Regente del 
IReino, '•
jj Vengo en autorizar la compra por gestión directa de
i la piedra de sillería necesaria durante cu atro años para 
* las obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de 
■ Vitoriaj é  los mismos precios y  bajo iguales condicio- 
’ nes‘que rigieron en la segunda convocatoria de propo- 
; siciones particulares celebrada sin resúltado por falta 

de licítadores.
Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto dé 

mil ochocientos noventa y  tres.

'■ MARIA CRISTINA 1
El Ministro de la Guerra,

; José Ispeas

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
hombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D» Alfonso X III, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Artillería de 
Mahón, para que por gestión directa y  sin <¡y> formali
dades de subasta, adquiera de la casa 8a:. . . g-y ¿e 
Milán, un telémetro de costa.

Dado en San Sebastián á veintisiete ¿b Agosto de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA C/m ,.-* Aiñ’ A
El Ministro de la Guerra,

José  ILéfteas

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Reformado por la vigente v Presu
puestos el procedimiento ejecutivo cont^ *oütribu- 
yentes deudores por territorial, y  varfoív r virtud 
de la misma ley, la organización de la- ñas pro
vinciales de Hacienda, se hace preciso, * r o i* evitar 
dudas y  torcidas interpretacioñes en asum m n impor
tante y  delicado, armonizar y  concordar' *- - i eformas 
con el reglamento de 12 de Mayo de 188o u 4o para
regular el procedimiento contra los deu> n ¡ « la Ha
cienda.

Fundado en las precedentes consid*>*o s, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el h n  de Ha
cienda que suscribe tiene el honor de eleT f * * »a apro
bación de V. M. el adjunto proyecto do

Madrid 26 de Agosto de 1893.
SBNGEA 

A L .  R. b. u© v e M..,'
Csr © ú> i i  m m a © »

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministra h - w  puesta 
del Ministro de Hacienda; en nombre fo: :fo Augusta 
Hijo el Re y  D. Alfonso X III, y  como Reín¿ Hti im te  del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Conforme al art. 31 de la vigente ley de 

Presupuestos, el apremio á los, deudores por la contri
bución de inmuebles, cultivo, y  ganadería, será de dos 
grados* El primero- consistirá en el recargo del 5 por 
100 sobre el total importe del recibo tafocarín, El se
gundo en la ejecución contra Ios-frutos, . t m bicnesh 
muebles, inmuebles y semovientes y t > c * ■f , j o so
bre la suma á que ascienda el reciño en
el 7 por 100, si antes de realizarse ia s l  m í - > „  ̂bie
nes imuebles quedase solvente el a e u u , . , , ,,„.i ha
ber satisfecho el principal, recargos y  «■»<> , • por
ser bastante para cubrir este débito el importe de los.
frutos, muebles y  semovientes vendiáos, é en el 12, 
por 100 si llegara á realizarse la subasta de los in
muebles.

Art. 2.° De conformidad con,lo. que establece e l f ar
tículo 3.° del Real decreto de 15 del mes mcnad todos 
los recursos que se produzcan contra los uu..q$ y  provi
dencias de los agentes ó funcionarios adriun*sicativos 
desde que comience la acción recaudadora, coa oxcepv 
ción de los que se refieran á las tercerías do ckvidnio ó 
de mejor derecho, serán tramitados en la forma que;; 
para los recursos de queja prescribe el cap, del re
glamento de 15 de- Abril de 1890.

Art. 3.° Los procedimientos que se sigan contra los. 
deudores á la Hacienda que no lo sean en concepto de 
contribuyentes por territorial, se ajustarán á lo dis«; 
puesto en la instrucción aprobada por Real decreto de 
12 de Mayo de 1888, concordando sus reglas con lo que 
se previene en el artículo precedente, ' y teniendo en 
cuenta que por virtud de la nueva 'organización.dada á 
á las oficinas provinciales de Hacienda, las Tesorerías 
realizarán todos los servicios de recaudación qué aque
lla instrucción y  las disposiciooes entonces vigentes 

. encomendaban ,á las Adrpinistraciones . de Contribucio
nes,y subalternas de partido, ó.

Arf. 4.° EipracedimientQ;:ejecutivó contrarios cop- 
; tribuyentes por inmuebles, cultivo^ y ganadería, se. se
guirá con arreglo á las disposiciones siguientes:

1.a La tramitación que se ha de dar al apremio de 
primer grado será la que señalan los artículos 14 y 15 
de la, instrucción de Í2 de Mayo de 1888,

2.a Terminada el apremio de primer grado, el Agen * 
te, dentro dentro del plazo de veinticuatro horas, dic* 
tará providencia declarando incursos h los deudores en 
el de segundo, mandando proceder al embarga de( los 
frutos,, rentas, bienes muebles, semovientes é inmue? 
bles, señalando la finca ó,Incas que han de ser objeto 
de la ejecución, y  disponiendo se solicite del Registra
dor de la propiedad la ^notación preventiva de las 
mismas.

La última parte de esta provid» nci i > sea la refe
rente á la anotación preventiva de *as 1 1 en .el Re*
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gistro de lí propiedad, se cumplimentará inmediata
mente.Si el A ■ te no conociese finca alguna de la propie
dad del f c r. requerirá sin pérdida de íterapo al Pre
sidente y S cetario de la Comisión de evaluación ó al 
Alcalde ’ r cario del Ayuntamiento, según que se
siga el ap -ro en capital de provincia ó en localidad
que no lo sea, para que en el plazo de cuarenta y oclio 
horas designe las fincas amillaradas al deudor. Hecha 
la designación, el Agente extenderá de ella la oportuna 
diligencia en el expediente, señalará los inmuebles que 
han de ser objeto del procedimiento, y solicitará sin 
pérdida de tiempo su anotación preventiva en el Re
gistro.L: demora en hacer la designación de fincas será 
penada con arreglo al caso 5.° del art. 81 de la instruc
ción.

La anotación preventiva y los incidentes que sobre 
ella surjan, se regularán por lo que disponen los ar
tículos 43 al 47 de la instrucción.3.a El Agente notificará á los deudores la anterior 
providencia tan luego como la dicte, y les ordenará 
que acudan á pagar su descubierto en el preciso térmi
no de veinticuatro horas.4.a Si el deudor pagase el principal y el recargo de 7 por 100 sobre el importe del recibo, se dará por ter
minado el procedimiento y se dirigirá comunicación ál 
Registro de la propiedad, disponiendo que cancele la 
anotación preventiva, si la hubiese practicado, ó que lá 
suspenda en otro caso.

Si no pagare el deudor se llevará la ejecución ade
lante.5.a Cuando notificado el apremio observase el Agen
te que el deudor trata de ocultar sus bienes muebles ó 
semovientes, procederá, previa la autorización para pe
netrar en el domicilio del mismo, que solicitará en la 
forma determinada por el art. 16 de la instrucción, á 
embargarlos preventivamente, según las reglas que es
tablecen ios artículos 19 y 20.

6.a 8¡ pn ce,amiento de ejecución para la venta de 
bienes inmuebles y semovientes será el que determinan 
los artíe <i i-5 23,22 y 23 de la instrucción. -7.a Omo ,d-o terminada esta parte del apremio no re
sulten ouU .ios en totalidad el principal, recargos y costas, < 1 Agente requerirá al deudor para que exhiba 
los títulos de propiedad de las fincas embargadas, á fin 
de completar los datos que sobre su extensión superfi
cial, linderos y demás antecedentes sean precisos para 
s u  inscripción en el Registro y procederá á su venta, 
según prescriben el párrafo segundo de la regla 1.* del 
artículo 37, las restantes reglas de dicho artículo y los 
38,39 y 40. ; í g8.a Hasta el momento de celebrarse los remates po
darán el deudor ó sus causa habientes librar sus fincas, 
pagando el principal ó cuotas, los recargos, las costas 
y demás gastos. - '

Después de verificadas las subastas no sé podrá evi
tar la adjudicación al comprador, i

9.a Si no hubiese lieitadores en las subastas ó las* 
proposiciones que se hicieran fuesen inferiores al im
porte de los débitos reclamados, el Agente, suspendien
do en su caso la adjudicación de la finca subastada, re
querirá al Presidente y Secretario de la Junta repartí- * 
dora para que designen otros bienes del • deudor sufi
cientes á cubrir el crédito que se le reclama.

10. Si no se hiciesen estos señalamientos, adjudica
rá la finca al Ayuntamiento y dará cuenta á la Admi
nistración de Hacienda con el fin de que en el reparto 
del año siguiente incluya los débitos de que responden 
los bienes adjudicados.Si las nuevas fiscas'señaladas cubriesen con las pri
meramente subastadas él total débito á favor de la 
Hacienda y sus Agentes, se procederá á la adjudica
ción de las subastas.El Ayuntamiento, en el caso de sérle adjudicadas 
las fincas subastadas, queda obligado á; pagar las die
tas y costas correspondientes á la cantidad que resulte, 
rebajando del total débito el importe de la venta de los frutos, muebles y semovientes.

11. Los Ayuntamientos podrán arrendar ó vender 
las fincas que les húbiesen sido adjudicadas, pero 
mientras éstas se hallen en su poder, los anteriores dueños podrán rescatarlas satisfaciendo, todos sus dé
bitos.Los servicios encomendados á las Administraciones de Contribuciones y subalternas de partido por los ar
tículos de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, se rea
lizarán por las Tesorerías de Hacienda.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto do 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,© eraiaga t ta m a z e .

MINISTERIO BE ULTRAMAR 
real decreto

A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar al Ingeniero primero de Minas de 
la Península, D. Enrique Cantalapiedra, Ingeniero Jefe 
de segunda clase de Minas de la isla de Cuba, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase y 
el cargo de Jefe de la Sección Central del expresad© 
ramo del Gobierno general de dicha isla.

Dado en San Sebastián á catorce de • Agosto de mil ochocientos noventa y tres.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,JkKfttoB&io M aura y M eutauer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe déla Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Pulpi, decretada 
por V. S. en 13 de Julio último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 19 del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Pulpi, de
cretada por el Gobernador de Almería en 13 de Julio 
último, y que Y- E. remite con urgencia á informe con Real orden de 12 del actual.

A consecuencia de denuncia nombró un Delegado 
que practicó una visita de inspección con asistencia, del Ayuntamiento.

Aparece de ella que en los libros de contabilidad de 
1892 á 93 no hay anotados más que tres ingresos y dos 
pagos, y que no existen en Caja las 249 pesetas 25 cén
timos de diferencia; que no constan en .la Secretaría 
del Ayuntamiento las actas de arqueo; que apareciendo 
calculado en el presupuesto del año Í891, que sirvió 
para el siguiente, en que no se formó, y en concepto de 
ingreso por el máximum del impuesto municipal sobre 
los consumos 5.662 pesetas, se han repartido 6.732, y como repartimiento vecinal para cubrir el déficit del 
presupuesto, en vez de 5.515‘73 pesetas, se lia girado 
por 6.000‘99, por haberse incluido en dicho reparti
miento alguna cantidad que se había de percibir por arbitrios extraordinarios; que habiendo ingresado por 
el presupuesto de 1891 á 98 6JÍ7 pesetas 16 céntimos, 
y pagado 5.810 con 82, no aparecen en el arca las 
206‘34 de diferencia, y computados todos los ingresos, 
incluso el papel pendiente de cobro, hay la diferencia de S.617‘69, que ño se bailan el arca; que el mozo Car
los Carrasco Díaz fué excluido en él reemplazo de 1889 
y eñ las tres revisiones por no tener otro hermano ma
yor de diéz y siete años, y sin embargo, en el reem
plazo de 1892 ha sido declarado sorteable José Carras
co Díaz; que en el presupuesto de 1892 á 93 hay tam
bién diferencia entre lo ingresado y lo pagado; que re
sulta de los libros 8.444 pesetas y 22 céntimos que no aparecen en arcas.

Según certifica el Secretario del Ayuntamiento con 
el Y.°B.° del Alcalde, aparecen en el padrón como hi
jos de Domingo Carrasco y Constanza Díaz, entre otros, Carlos y José Carrasco Díaz.

Convocado el Ayuntamiento para dar los descargos, 
manifiesta que no ha formalizado aun , la cuenta de re
caudación de 1892 93, y que la diferencia se llevó á la 
capital para efectuar algunos pagos; que no hay actas 
de arqueo porque los fondos se han llevado en, cuenta 
sencilla;! que la causa de aumentarse al repartimiento 
de consumos algunos arbitrios extraordinarios fué por que la Superioridad no ha resuelto en el expediente 
que se le mandó; que parte de la existencia que debía 
haber en Caja por el presupuesto de 91 á 92 se halla en 
poder del que fué Secretario D. José Pestegas, y otra 
parte en recibos por formalizar; que lo relativo á los 
quintos Carrasco, obedecería á equivocación de las no
tas ó del Secretario, y que las cantidades que por el úl
timo presupuesto faltan del arca están también por for
malizar.No se acompañan por el Ayuntamiento justificantes 
de estos asertos, y el que fué Secretario niega tener m. 
su poder la cantidad que se supone, y afirma que se le adeudan parte dé sus sueldos.

El Delegado resume lo actuado en una Memoria, y 
el Gobernador, de acuerdo con el Negociado y la Se
cretaría, estimando graves los cargos que resultan 
contra el Ayuntamiento, le suspendió y nombró Con
cejales interinos á los que lo habían sido por elección.

El Negociado de ese Ministerio, y conforme con él 
la Subsecretaría, conceptúa justificada la medida.

Es indudable que el Ayuntamiento de Pulpi ha tenido negligencia grave en la gestión de los intereses 
locales, y que hechos de tanta trascendencia como los 
enunciados, y principalmente el no haberse verificado los arqueos que la ley exige, no aparecer en el arca las 
cantidades que debían existir en la misma y repartir y 
hacer efectivos arbitrios extraordinarios sin haber obtenido la autorización superior, pueden ser constituti
vos de delito y justifican cumplidamente la medida adoptada.

En su consecuencia, la Sección opina que procede confirmar la suspensión del Ayuntamiento de Pulpi, 
decretada por el Gobernador de Almería, y que se pa
sen los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. 8. muchos años, Madrid 26 áe Asusto de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería,

MISTERIO DE ULTRAMAR
Habiendo sido publicados con algunos errores materiales en la G a c e t a  correspondiente al día de ay er, el Real decreto de 18 del actual anunciando un cuarto concurso para la colocación de lo» cablas de la isla fie Lu/.ón y las Visaras, y el pliego de condiciones correspondiente, se subsanan" á continuación:
En el art. 4.° del Real decreto, línea 8.a, dice: «pliegos se cerciorare dicho Notario», y debe decir: pliegos se cerciore dicho Notario.En la primera de las condiciones generales del pliego, línea 9.a, dice: «debiendo el que suscribe percibe anualmente», y debe decir: debiendo el que suscribe percibir anualmente.En la condición 7.a de las económicas del pliego, párrafo quinto, línea 4.a, dice: «á casos de fu e r z a .m a y o ry debe decir: á e&usas de fuerza mayor.En la condición 1.a de las facultativas, p i v\L> t g •1 do, línea 1.a, dice: «El segundo, del puerto de I'o l'o  , ydebe decir: El segundo, del puerto de lio-Do e»> : y.En el pliego de condiciones publicado á eontin misión del Real decreto figura la fecha ele ‘20 de Agesto de IL'líJ debiendo ser la de 18 de Agosto de 1893, ó sea la misma del Real decreto mencionado.Madrid 28 de Agosto de 1893.=E1 Subsecretario, Sánchez Guerra.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L M I N I S T E R I O  

D E  H A C I E N D AD irección general dé l a  D euda p ú b l i c a  .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la Caja de Depósitos en 6 de Julio de 1888 con los números 175.041 de entrada y 48.519 de registro, correspon diente al depósito necesario de 1.500 pesetas en tres títulos de la serie A de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, coooti • fruido á nombre de D. Antonio Martínez Banaondo á di «pe i* ción d el Delegado de Hacienda de la Corana,para, garantir ¡al cargo.de Administrador bu haltera o de Hacienda,'se previene á la persona en cuyo poder se halle, quh lo presente en esta Dirección general; en lá inteligencia de qué están tornan das Jas precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin niñ^úñ Valor ni efecto transcurridos q u e  sean dos meses* desdé la publicación de este anuncio en l a  G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario y Bolelin oficiales de esta provincia sin  haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamentó de 17 dé Enero de 1874.Madrid 24 de Agosto de 1898.—El Director general, Luis del Rey. X~-o39

Esta Dirección general, en cum plim iento de lo dispuesto en las Reales órdenes de 16 de Agosto de 1880 y 21 de Septiembre de 1885, y conforme á las reglas contenidas en la  circular de 28 de Noviembre de este último año y en su acuerdo de 24 de Octubre de 1892, ha determinado que el pago de- intereses trimestrales de las inscripciones del 4 por 100 expedidas á favor de Corporaciones civiles, Establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública, así como á nombre de  Cabildos, Obras pías, Capellanías, etc., que han venido realizándose en sus Cajas centrales, ya se encuentren deposita- das en el Banco de España ó en la Caja de Depósitos, ó m  poder dé particulares, deberán quedar domiciliadas en las respectivas provincias donde radiquen Jas referidas Carpona* qiehés, establecimientos ó fundaciones de cualquier clase que sean, a partir desde el próximo trimestre de 1.° de Octubre, á cuyo efecto se comunicaran las órdenes oportunas á las Delegad nes dé Hacienda y á los establecimientos en  que aquellas valores estén depositados para que puedan con~ tinuax satisfaciéndose en las provincias los intereses de las  referidas inscripciones, cuyo abono deja da verificarse desda la fecha citadajpor las Cajas de esta Dirección.Lo que se avisa para conocimiento de los interesados*Madrid 28 de Agosto de 1893 .= El Director general, Luía 
del Bey,

Con objeto de que pueda trasladarse la Caja  general de Depósitos á la Dirección del Tesoro, que ha de desempeñar desde de Septiembre próximo los servicio?, comfórnijptss



762  29 Agosto 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 241

& la misma, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Beal decre
te de 5 y 23 del corriente; este Centro directivo lia acordado 
que desde mañana martes %9 del actual queda en suspenso 
Bl admisión y devolución de depósitos, asi como Ja presenta
ción de facturas pa ra el cobro de intereses y de pedidos para 
la devolución de cupones en rama»

Lo que se andancia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Agosto de 1893.=El Director general, Luis 

m  Bey.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general do Obras públicas*
La Subasta de las obras de nueva construcción/de los tro

nos 2»° y*3.° de ía carretera de Mahón á dudadeta. (Baleares), 
qué debió celebrarse el 26 del corriente, y que fue suspendí* 
da, se'Verificará á la hora de costumbre el día 2 de Septiem
bre próximo.

Madrid 28 de Agosto de 1S93.=EI Director general mten- 
Antonio Sauz.

Colegio TSacional de^Sordo-mudos y fe  Ciegos.
Debiendo abrirse en Ib de Septiembre próximo y quedar 

«errada en 30 del mismo la matrícula para el curso de Peda
gogía especial ó do Métodos y Procedimientos para da ense- 

! imnza de sordo iñudos y de ciegos, que ha de explicarse en 
sste Colegio en el año académico de 1893 á 1894, se pone en 
conocimiento de los interesados, quienes podrán enterarse de 
Es condiciones necesarias para inscribirse en la Secretaria 
de dicho establecimiento, situado en la calle de San Mateo, 
jwcngte ro&.

Los alumnos matriculados en el curso anterior que no se 
examinaron em los ordinarios de Junio, pueden hacerlo en 
los extraordinarios de Septiembre, solicitándolo del Director 
del Colegio en la primera quincena del mismo mes.

Madrid 28 de Agosto de 1893. =E l Secretario interino, Gas
par López,=Y,° B.°=íSl Director, Manuel Blasco.

Direeeiém general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

n e g o c ia d o  d e  in d u s t r ia  y  r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Melación deUs patentes de invención caducadas por los concep-
tos que se expresan, de las cm ks se ha tomado razón en este
Negociado'durmté los meses de Abril, Mayo y Junio de 1893 (1).

POR LA TERCERA ANUALIDAD
11.837. D. Eugenio Córdova y Hernández, domiciliado en 

Madrid, patente de invención por veinte años por un método 
para enseñar á escribir y á  leer escribiendo los caracteres 
usuales, denominado método ortológico caligráfico.

Expedida en 4: de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Abril de 1893.
11.838. Mr. William Henry Caward, de Bath, Condado 

di Somerest (Inglaterra), patente de invención por diez años 
por mejoras en molinos para triturar é  pulverizar minerales 
y otran sustancias. «

(4) Véate la &jUkta de anteayer.

Expedida en 16 de Mayo de 1891.
Caducada por falta d$$>ago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.841. Mr. Frederich Joseah Jones, de Bedford (Inglate

rra), patente de invención por veinte años por mejoras en la 
producción del cok para la fundición y otros objetos.

Expedida en 16 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.849. Mr. Moritz Zumisek, de Camden-Toron (Londres), 

patente de invención por diez años por mejoras en conmuta
dores para tranvías eléctricos.

Expedida en 10 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Junio de 1893.
11:855. D. Germán Riensch, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento para preparar 
las maderas destinadas á la fabricación de pasta para cartón, 
cuero y papel.

Expedida en 12 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.857. D. Miguel Tortosa y Sanchis, patente de inven

ción por veinte años por calzados claveteados, presentando 
la suela un aspecto liso y uniforme sin que se vea» los clavos 
que la unen con el empeine imitando al cosido empleado en 
estos artículos.

Expedida en 8 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.865. Sr. Mousseau (Amadeo Luis), de Francia, patente 

de invención por veinte años por un nuevo procedimiento 
para la calefacción con leña de los hornos de pan cocer y 
otros semejantes.

Expedida en 30 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Mayo de 1893.
11.871. D. José Ruiz Rendón, de Jerez de la Frontera, pa

tente de invención por veinte años por vasijas de hierro vi
driado para envase de vinos, aguardientes y aceites.

Expedida en 30 dé Mayo de 1891.
Caducada por falta dé pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1893.
11.873. Bres. D. Albert Louis Remmann, D. Alien A. 

DittmaryD. Hugo F&lkenhausen, de Nueva York, patente 
de invención por veinte años por perfeccionamientos intro
ducidos en las bombas neumáticas.

Expedida en 12 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.874. D. Luis Arnaldo Jordana, patente de invención 

por veinte años por el resultado industrial aparatos aplica
bles á la destilación de mostos fermentados en general y rec
tificación de alcoholes, aguardientes y licores, teniendo todas 
sus piezas constitutivas ó parte de ellas formadas de hierro 
esmaltado ó fundición esmaltada.

Expedida en 8 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.880. D. Carlos Liesenberg, de Halle and Saale (Ale

mania), patente de invención por diez años por un procedi
miento para la clarificación dé los líquidos.

Expedida en 8 de Mayo de 1891.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 
de Junio de 1É93.

11.884. Mr. Francis Hylson Molesworth, de Adelaida 
(Austria del Sur), patente de invención por veinte años por 
mejoras en el procedimiento de tratar los minerales metalí
feros.

Expedida en 2 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1893.
11.886. La razón social Federico Krup, de Alemania, pa

tente de invención por veinte años por un freno automático 
para piezas de campaña.

Expedida en 30 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Mayo de 1893. !
11.888. Sres. Francisco Rodes é hijos, de Alcoy, patente 

deinvención por veinte años por un huevo sistema de bom
bas orizontalés de doble efecto, titulado bomba Rodes ó La 
Victoriosa.

Expedida en 30 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Mayo de 1893,
11.900. Mr. Joséf Pfister, de Agram [Austria Hungría), 

patente de invención por veinte años por un nuevo procedi
miento para asegurar los clavos de los rails.

Expedida en 12 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.907. Mr. Edward Albert Davis, de Wolverhampton 

(Inglaterra), patente de invención por diez años por mejoras 
en el procedimiento de preparar las láminas de hierro y acero 
antes de galvanizarlas ó sea cubrirlas con cinc.

Expedida en 2 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1893.
11.908. D. Heriberto de Sierra y González, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento de 
anuncios contenidos por influencia de la acción pneumática, 
ó sea por la presión del aire.

Expedida en 2 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1893.
11.924. Mr. Felford Ciasence Batehelor, de Londres (In

glaterra), patente de invención por veinte años por mejoras 
en los aparatos para llenar cajas ó moldes.

Expedida en 10 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la, tercera anualidad en 26

de Junio de 1893.
11.931. B. Antonio de Campos y Campos, de Almería, pa-f 

tente de invención por veinte años por barriles fabricados 
con pasta cartón y madera para el envase de uvas.

Expedida en 12 de Mayo de 1891. *
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3

de Junió de 1893.
11.934. D. Juan Casas, de Barcelona, patente dé inven

ción por veinta años por el producto industrial nuevo, envol
vente ó cubierta exterior de cajas de fósforos cosida con oje
tes, clavos, etc.

Expedida en 2 de Junio de 1891.
Caducada por taita de pago de la tercera anualidad en, 26 

de Junio de 1893>

Ŝe eonHnmréJ

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c r e t a r í a

SECCION DE SANIDAD

M elm ó%  de Jas MÁm^acdmes, clasificadas p or sew ., eSM , estado f  m ferm dadesy m H A caim  m  los cem m tem s de esta capital d  dia 24' de A gosto de 1898.
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Viuda. . .  
P . . . . . . . .

Boitera
P**........*
Viuda...
Idem .....
P . . . . . . . .
P
p . . . . . . .
Viada. . .  
Cagada..

oiaímoivOjóK
.«.'de la eafennedsd. 6 lugar áel Mlecml^nt^ OBKBRVACIÓSSfí

»
y
y
y
y
y
y
*
y
y\

Judicial. 
y ■

/ * 
y 
y
y

t y

Varón.. .  
Idem .,.. 
Idem. . .  
Idem...» 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ...,; 
Idem .... 
Idem .... 
Idem,..., 
ídem .,,* 
íd em .... 
Idem....,
Idem......
M am ..... 
¡ídem ,.*. 
Idem .. . .

i .

Soltero...
Casado...
Soltero.
P . . . . . . . ..........
Soltero..
Casado
Idem,.**.
Idem.......
Idem....*
P . . . . . . . ............
i  .« , •
P■*.*••• ... « », 

p* ■ • # • •«*

P . . ....... .

Tuberculosis.. . . . .
Idem......... .
ídem.. .« * • '. . . . . . . .
Tabes mesentérica. 
D ift e r ia .. . . . . . . . . .
E ris ip e la ..........
H em orragia.......
Broncopneumonía. 
Catarro (1).. . . * . . . .
Enterocolitis. . . . . .
M en in gitis ........
Idem « ,* • « ......» .
Raquitismo.. . . . . .
Id em ..* ,. . . . . . . . .
Falta de desarrollo.
• • . .i,. • . «..** .* . . ...
• -0 . . . . . .  »»*-. « . . .  . * ...

Viruela...

Hospital Provincial.........
Espíritu Santo, 7 , . . . . . . .
Salitre, 2 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Colón, 5 . . . . . . . . . . . . . .  0.
Mira el Sol, 6 ...
Hospital Militar...............
Ronda de Toledo, 4..........
Hospital Militar.. . . . . . . .
Ventosa, 3 . . . . . . . . . . . . . ,
Cástelar, 27. • • * • ... . .  •.«
Travesía de Fúcar, 4 
Calatrava, 3 5 . . . . . . . . . . . .
Orellana, 6........................
Inclusa. • . . . . . . . . . . . . . . . .
L. Correa, 10.._____. . . . .
Ayala, 4 . . . . . . . . . .  . * . . . ,
Margues de ¥rquijo (fá

brica). . . . . . . . . . . . . « . . .
C.a de San Jerónimo, 13..

i «i

Viruela........... .
Tuberculosis......
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem ....................

Hemorragia... . . . . .
B ron qu itis ........
Idem ... . . . . . . .  , .
Broncopneumoma. 
Id e m ... . . . . . . . . . . .
Enterocolitis.... . .
Apoplejía.. . . .
Parálisis......... .
M en in g itis ........
Idem ....
Idem -.». * . . . . . . . . .
A r t r it is . . . . . . . . . . .
Fiebre (1 ) . . . .........

Salitre, 34.................
Hospital Provincial.. . . . .
xdem<’ « * . . . . . . .  . . . . . . . . .
iBan Carlos, 1 2 .. . . . . . . . . . .
San Simón, 7. . . . . . . . . . . .
Hortaleza, 41 . . . . . . . . . . .
Conde Duque, 7 . . . . . . . . .
Caridad, 3 4 . . . . . . . . . . . . .
Leonés, 2*. * . . . . . . . . . . . .
San Gregorio, 37.._______
Pasjpo de Areneros, 56... .
Lávapiés, 7 . . . . . . . . . . . . .
Hortaleza, 142. V. . . . . . . . .
Oost.f- de los Angeles, 13. 
Paseo de San Vicente, 34. 
Paseo del Prado, 32.. 
Hospital Provincial...■... 
Idem.. & . . . . . . . . . . . . . . . .

Resumen.

Varones. Hembras. ,■ iTOTASi

Virxteia................................................................................. 1 2 2Tuborculosis............................... . . . . . 4 4 8
2Otras^infecciosas.............................. ..................... . 2 y

. ( t^rculatorio............................................. .................. 1 1 28 1 RiWiratorio...,.......... ................................  ........... .
f  /  Gástrico... ............. ............................................... . 2

1
. 4 ’ 

1 6
2# ] Génito^urihatío................................................................ y y ■ ■

• *v* r*~- ¿;■ ̂
S !  Cerebroespinal............................  . . e . . . . . . . .

! LocoruotoiC..... . . . . . . 2 5
1 7

i
Demás e n f e m e d a d e s . . ........... . ....5 1

' i- 
6

w 19 36
Madrid 25 de Agosto de 1^,^1^Subsecretario, D. A . OastriBo. 1 « 0 9 ^ » »

(1) En ol parte no hay más determinación.
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V j j u ü f w  %& •^Mónita? 4 sne d^tiMMHo$9 ;fw t#é é& 'éé%m- .
^mudm9 y «  nmbréé y dmieüios *

ISSTIil^ i’* ' /
.sLusrea.-^Nicolés Ví«sgo, Barrio Nueto, 2. jj
Algosto;—Severo, M. Agustín, Mayor. 117# |
Aran j ue z. V ícente Al cajo, Fuentes, 5, cuarto. 0 /
‘Corral Alm*guer„—Francisco Martínez, Fuencarral, o. | 
Zamora.—Antonio Castilla, Val ver de, 13. {,
ÍBaeza.—Enrique Moreno, Arenal. ¡
Málaga.—Antonio Lagos, Baño, 13.  ̂ \
Oviéáo—Rodríguez Gane Lovil, Solís, 8. f
Baem.—Jorge Coca, Arenal, 8.
Córdoba. -Juan Sampelayo, Barco, 23, segundo.
Sañta Agueda.—Ana Criado, León, 24.  ̂ j
Burgos.— V ictorio Martín, Santa Ignacia, 85. j
Bilbao.—Santiago Alba, Hotel Bilbaíno.

I Cambados.—Durán, Comandante Diameste.
4Aguilas.7-Morales, hermanos, sin señas.

l ir a  ' ' ::;,i í
1 Ferrol.—Eladio Mille, Argensola, 8. ,
Monasterio Piedra.—Nesto, costanilla Santa Teresa, 11. 
Mahón.—Agustín Garrió, C. Orellana, 7, segundo.

sur ■.
Aranjuez.—Rosa Molina, Atocha, 95.
Madrid 28 de Agosto de 1893.= Por el Jefe del Centro,

« Joaquín G. Llanos.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que e} díá23 de Septiembre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para contratar el suministro de varios materiales necesarios 
en  la tercera, agrupación para diferentes atenciones, bajo el 
tipo de 3.279 50 pesetas, con arreglo á las condiciones publi
cadas en la Ga c e t a  de Mad r id , núm. 230, de 18 de Agosto 
actual, y en el Boletín oficial de la provincia da la Coruña, nú
mero 40, de 19 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 24 de Agosto de 1893.=E1 Secretario, 
Alonso Morgado. 404—S

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

"Juzgados militares.
MANILA *

D. Angel Sequera y López, primer Teniente, segundo 
Ayudante del Gobierno militar de la plaza de Manila, Juez " 
instructor del expediente de ab intestato del finado primer 3 
Teniente D. Félix Andrés Hernández. • „ I

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña María 1 
Yalderas, que en el año 1891 Habitaba en la calle de las Dos i 

>Hermanes, núm. 18, cuarto segundo de la capital de Madrid, ¡
. á la cual, habiéndosele dirigido exboTto para notificarle la re- i 
-solución recaída en el expediente de ab intestato de su finado ¡ 
¡hermano político, primer Teniente del arma de Infantería df 1 
este distri to. D. Félix Andrés Hernández, ha sido devuelto * 
por ignora r su actual domicilio, para que en él término de  ̂
seis meses , cortados desde la publicación del presente edicto J 
en la Gage ',ta. be Madrid, haga constar por medio de las Au« 
i;oridades militares donde se encuentre su actual paradero; ? 
non apercib; imLñfo qué dé no hacerlo así se le ségúirán los ; 
perjuicios á que haya lugar/ ^

Dado en Manila á 4 de Julio dé 1893.=AngeI de Sequera.

MELXLLA
B. Guíllen be IVesolouski y Revuelto, primer Teniente 

del regimieu o 'Infantería dé Málaga, núm. 40,v y Juez ins- ; 
tractor de calis a* militares.  ̂ k

N > habiéndi >$e incorporado á este regimiento el soldado » 
Mariano Rodríg uez Jeu«, qué se hallaba con licencia ilimita- [ 
da por excesó de* fuerza, hijo de Manuel y de Josefa, natural 
de Coruña, avecimdado en Cádiz, de diez y nueve años de 
edad, pelo castau &, cejas id pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, b ©e& regular, color claro, frente regular, y 
ningunas señas p articulares, á quien me hallo instruyendo * 
expediente por dic -feo motivo;

Usando d*i; la j urisdicción que me concede el Código de • 
Justicia militar/ pe V.ef presente, edicto llamo, citó y emplazo ! 
á dicho soldado, pa\m que en el término de treinta días se { 
presénte en esté regimiento, á.fin de quesean oídos sus des- •; 
cargos; bajó apercibí miento dé sor declarado rebelde si no i  
compareciese en el re te ido  plazo Siguiéndosele el perjuicio • 
que haya lugar. ’ j

A la vez; en nombr $ de 8 . M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
requiero á todáslas Autoridades, tanto civiles como milita- j 
Tes y á los agentes de la* policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en brusca del referido moldado, y en caso ¡ 
de ser habido lo remitan á este Cuerpo. i

Y para que }apresent $ requisitoria tenga la debida pu- ' 
blicidad, insértese en la t f  ájú&rk de Madrid» y  Boletín oficial ¡ 
de la provincia de Cádiz.

Melilla 10 de Agosto de 1893 =E1 primer Teniente, Juez 
Instructor, Guillermo Weso louslci. 1449—M

m o t r il

D. Antonio Lafuente Aliaga,, Capitán de la zona militar 
de Motril, núm. 70, y Juez instructor del procedimiento se
guido de orden del Excmo. Sr. Capitán geneifl de este d is
trito contra el recluta de esta zona José Rodríguez Paramos, 
hijo de Francisco y María, natural y  vecino de Télez Éenan- 
dalla, partido de Motril, provincia J  Capitanía general de 
Granada. i
b Usando de la faeultad que me concede el Código de Justi

cia militar, por el presente edicto cito, lllamo y emplazó á di
cho recluta, para que en ei término dé treinta días, á contar 
desde la publicación del presente en los periódicos Oficiales, 1 
comparezca en esto J uzgado militar, .sito m  && Mqwzb do |

la zona, é fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo.

A bu vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso ámi dispOBicióu, según providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la Ga c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial 
de la'provincia de Granada.

Motril 18 de Agosto de 1894.=Antonio Lafuetíta.
1467—M

*OLOT

D. Luis Capdevíla Mí ñaño, Comandante del batallón ca- 
1 zadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del mismo.
I Por la presente tercera requisitoria llamo, cito y emplazo

á Juan Diez Fernández, soldado de la tercera compañía de 
: esta batallón, natural de Sevilla, hijo de Felipe y de Anasta*
• sia, soltero, de diez y siete anos, ocho meses y treinta días 
l de edad, de oficio estudiante,* cuyas señas personales son las 
| siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, nariz re- 
! guiar, boca ídem, barba nada, ojos regulares, y de un metro 
¿ 600 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
I diez dias, contados desde la publicación de efeta requisitoria 
| en la G a c r t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Car- 
l  men de esta villa, donde se halla alojado el batallón, á mi 
¡ disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
I. causa que de orden del Excmo. Br. Capitán general de este 
¡ distrito se le sigue por la falta grave de primera deserción; 
l bajo ajeycibímíento de que si no comparece en el plazo fija- 
| do será declarado rebelbe, parándole el perjuicio que haya 
| lugar.
i >t A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
t  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
| tares y de policía, para que practiquen activas diligencias en 
f busca del referido procesado Juan Diez Fernández; y en caso 
| de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida- 
I des convenientes al calabozo del cuartel que ocupa el bata- 
| llón, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen- 
l- cias de este día.
\ Dada en Olot á 10 de Agosto de 1893.=Luis Capdevila.
| 1470—M
! SAN FERNANDOí - ■ ■
I D. Antonio Topete y Angulo, Capitán Ayudante y Fiscal
? del primer tercio de depósito de Infantería áe Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo dé su résidéncia sin 
¡ autorización dé sus Jefes el soldado de dicho tercio en sitúa-
• ción de licencia semestral para cubrir vacante Francisco Sanz 
; Bónó, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Luco de Jor- 
I dou, provincia de Teruel, y no habiéndose presentado á filas 
I al ser llamado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenah- 
í ¿as cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado 
" soldado para que se presente en el término de diez días, á 
; contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en que 

aloja la fuerza deí Cuerpo en este Departamento con el fin de 
: dar sus descargos, y de no hacerlo así se seguirá la causa 

que instruyo y se sentenciará en rebeldía.
I San Fernando 17 de Agosto de 1893.=Antonio Topete.^ j
í El Escribano, Francisco Ruiz. 1471—M

3 SAN SEBASTIAN

1 D. Manuel Núñez Rivero, Capitán Ayudante, Juez ins-
| tructor del batallón de cazadores de Barbastro, núm. 4. 
f Habiéndose Ausentado del pueblo de Yillatuje, Ayunta-
i miento dé Salín, provincia de Fonvedra, el soldado de este 
¡ batallón José Salín Fernández, en cuyo pueblo se hallaba con 
| licencia Ilimitada por exceso de fuerza y no se ha presentado 
" á banderas al ser llamado por sus Jefes, siendo de oficio la- 
 ̂ brador y cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas 
J ídem,...ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu-
• lar, color bueno, frente despejada, edad veinte años y tres 
? meses, á guien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
; este distrito me hallo sumariando por el delito de deserción;

Uéañdo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazó á dicho soldado, para que en el término de diez días,

{ á contar depde la publicación en la G a c e t a  d e  M adrid , se 
presente en el cuartel de San Telmo de San Sebastián, que 

■ ocupa el batallón de cazadores de Barbastro, núm. 4, á fin de 
‘ que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 

declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo,
‘ Siguiéndole el perjuicio á que haya jugar. 
i A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á Jos agentes de la policía judicial,! para que practi  ̂
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 

; seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo ten* 
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
l. cidad, insértese en la Ga c e ta  de  Ma d r id .
> Dado en San Sebastián á 8 de Agosto de 1893.=E1 Capi- 

, ‘ tán Juez instructor, Manuel Núñez Rivero. 1472—M
'i / , , -  v - -i| Juzgados de primera instancia -
■S ALCAÍÍIZ !,

: I D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de este 
► I partido. >

| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
. f ignorarsé su paradero y no presumirse donde se halla, á José 
£ | Monzón Yalero, conocido por Camaligas, natural de Camari

llas, vecino de la Ginebrosa, de cuarenta años, casado, labra- 
j dor, áe estatura regular, pelo y ojos negros; nariz larga, cara 

ancha, cejas bajas, con mpta señal en medio de ellas, el cual 
viste calzón, chaqueta y chaleco de ropa de verano oscura, 
camisa llanca, faja morada, pañuelo é  la-cabeza, calcillas y 
alpargates á lo miñón, para que en el término de diez días, 

r contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
. Madrid  y  Boletín oficial áé la provincia, comparezca en este 

Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que contra el 
, mismo instruyo sobre hurto de una escopeta; bajo apercibi- 
. miento sí no comparece de pararle el perjuicio á que hubiere 

lugar y ser declarado rebelde.
^  prípiq tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

civiles y  militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y  captura del José Monzón, y  caso de ser habido lo 
remitirán á mi disposición á las cárceles de este partido, 

i Dada en Aicañiz á 31 de Julíp de 1893̂ —Pedro Gaspar.=s 
| Debu ordénî ahtíeco Aller. j —5399

ARENYS DE MAR
En el sumario que pende en este Juzgado sobre robo ocu- 

rido en la casa de D. Mariano Ferrar de Pinedo, se ha acor- 
Lído por el Sr Juez de instrucción de este partido que se 
ixpida el presente edicto interesando la busca de los objetos 
obados, que consisten en seis cubiertos, siete cucharitas y 
m cucharón, todo de plata, y tienen entrelazadas las inicia- 
es M. F., y en el caso de s r̂ encontrados se ocupen y remi- 
¡an á disposición de este Juzgado, deteniendo á la persona 
m cuyo poder se encuentren si no acredita en forma su pro
cedencia. r

Arenys de Mar 15 de Julio de 1893.=Jogé M. Pastor.
J—5061 *

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de 

Atarazanas.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Banolo 

Vega, casado, del comercio, de treinta y un años, par* que 
lentro del término de ocho días, contados desde el de la in
serción de la presente en la G aceta  de Ma d r id , comparezca 
m la audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de Rabel II, 
lúmero 1 , para la práctica de una diligencia de justicia en 
mmplimiento de sentencia recaída en causa seguida sobre 
usurpación contra dicho Banoio.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.}, encargo á todas las Autoridades y 
bus agentes que componen la policía jud icia l procedan  á la 
busca y captura de dicho Banolo, y de conseguirla , su con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dado en Barcelona á 15 de Julio de 1893.^Dionisio CaL 
vo.==Por mandado de S. S., Francisco Mallol. J—5062

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto llamado Manuel Valenzuela ó Venenzuela, cuya edad 
y demás circunstancias se ignoran, á fin do qre dentro del 
término de nueve dks, contados desde la publicación de la 
présente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de 
Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nació* 
nales de esta .ciudad para responder á los cargos que le re
sultan en méritos de la causa ^criminal que contra el mismo 
me hallo instruyendo por sustracción de una sortija con bri
llantes á Ramona Nevot; con prevencióxi de que si no com
parece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á t id^s las Autoridades y demás de
pendientes dé la policía judicial, procedan á Ja busca y cap
tura del referido sujeto Manuel Valenzuela ó Venezuela, y en 
el caso de ser habido conducirlo á las cárceles nacionales á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 dé Julio de 1893=Dionisio Gal- 
vo.=Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vd?ri, Jaime 
Sala, Escribano. J—5064

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez Ae instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Per la prese ;to requisitoria se cita y llama á Jaime Olivé 
y Vidal, hijo de Tomás y Remigia, de veintitrés ^ñr>s de edad, 
natural de esta ciudad, soltero, marmolista, á fin de que 
dentro del término de nueve días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad,.al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en méritos de la c^usa criminal que 
centra el mismo me hallo instruyendo sobre tentativa de 
hurto; con prevención de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Y al propio tiempo encargo á tod«s las Autoridades y de- 
pendientes de la policía judicial, proce Gn a la busca y cap
tura de dicho Jaime Olivó y Vidal y su conducción, caso de 
ser habido, á las referidas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona a 18 de Julio de .1893.=Daniel Calvo. 
Por mandado de S. Si;, y por D. Ramón Vidal, Jaime Sal», ha
bilitado. J—5063

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis

trito del Norte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To

más Ascheri Forati y Pablo Shischi cuyos actuales parade
ros Se ignoran, para que dentro de ocho días, contados desde 
la inserción de la presenté en la Gaceta vm Madrid, com
parezcan ante este Juzgado; bajó apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á qué hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y sus agentes proce
dan á la busca y captura de los referidos Tomás Ascheri Fo
rati/ natural de Marsella, hijo de Bartolomé y Carmela, de 
veintitrés años de edad, y Pablo Bchischi > Dispara, natural 
de Callcarno, provincia de Falencia (Italia), hijo de Simón y 
Michela, de veintisiete años de enad.

. Dada en Barcelona á 17 de Agosto de 1893«=Salvador 
Alafont.=Por D. Valentín Vintró, Francisco Andrés Yiñez.

i J—5821
BARCELONA—.PARQUE i

D. Javier Muñoz y Gamtz, Juez dé instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
González Alf ro, hijo de Mariano y Dolores, de trece años de 
edad, natural de esta ciudad, que vivía en la calle Blasco de 
Garay, núm. 34, entresuelo, y cuyo actual paradero se ignora, 
el cual es de estatura regular, pelo rubio y ojos pardos, para 
que dentro dél término de diez días comparezca de lejas aden
tro en las cárceles de la propia ciudad al objeto de oir una 
notificación que ha de hacérsele en causa que contra el mis
mo se instruye sobre hurto; apercibido de qu8 en otro caso 

- le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
-̂ Al propio tiempo ruego y encargo á tod^s las Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles referidas, á mi disposición, 
del repetido González.

de Julio de 1893. =  Javier Muñoz 
Gamiz.=Por disposición de S. S., José Pérez Cabreras.

J—5065

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Porte presenta se cita, llama y emplaza á Cosme Ccgp 
Ginesta, natur&í dé Alp, partido judicial de Puigcesdá, hijo do
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francisco y de Rita, de cuarenta y tres años de edad, casad o 
Jornalero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  de M a d rid , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de 
u n a  diligencia de justicia en méritos de causa criminal que 
«ontra el mismo me hallo instruyendo sobre retención del im
porte de dos facturas; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándolo además el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fun
cionarios y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y  captura del referido procesado Cosme Cosp Ginesta, y caso 
de ser habido dispongan sea conducido á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Julio de 1893.=Javier Muñoz 
Gámiz.=Por mandado de S. 8L, y por D. Gumersindo de 
Marlés, Ernesto Freixa, J—5066

D. Francisco Javier Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Sixta Gómez, 
de cincuenta y tres años de edad, cuyos demás antecedentes 
y  domicilio se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
la declarará rebelde, parándola el perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos del poder ju
dicial, para que procedan á la busca y captura de la referida 
Sixta Gómez, poniéndola, caso de ser habida, en las cárceles 
nacionales á disposición de este Juzgado.

Barcelona 19 de Julio de 1893.=Javier Muñoz.=E1 Secre
tario, Rafael Torres. J—5067

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al sujeto llamado 

Enriquet, de unos diez y nueve años de edad, jornalero, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro del término de cuatro 
días, á contar desde la inserción de la presente, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel IX, núm. 1, piso 
primero, á fin de prestar declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo y otro se sigue sobre escándalo público; 
bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura é in
mediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado 
del referido Knriquet.

Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1893.=Por mandado 
de 0. B., José de Romero. J*-5095

BAZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

este día y en causa que se instruye sobre abusos en las cár
celes de este partido contra D. Salvador Sorroche Quesada y 
D. Manuel Sorroche Martínez, de esta vecindad, h a  acordado 
se cite por medio de la presénte cédula, que se insertará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al 
testigo José Aranda Molina, vecino de Sevilla, soltero, ven
dedor, de veintinueve años de edad, y el cual m fugó de la 
cárcel de Huétor al ser conducido á la de esta ciudad por la 
fuerza de la Guardia civil, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días para recibirle cierta 
declaración; previniéndole qué si no lo verifica le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Baza 18 de Julio de 1893. =E1 actuario, Joaquín Sánchez 
Ruiz. J—5068

B. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José ¡María Alvaraz Giner, de éstos vecino, y cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del término de 
veinte días, contadtq desde la inserción dé la presenté en la 
G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia acordada por la Audiencia del térritório de Granada; pre
viniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares de la Nación y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido se conduzca á esta cárcel de partido con 
las seguridades convenientes á mi disposición.

Dada en Baza á 19 de Julio de 1893.= José Aroca.=Por 
su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—5069

BENABARRE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa con

tra D. Mariano Sancho y D. Joaquín Cambra sqbre incendio, 
se ha servido mandar se cite de comparecencia ante el mis
mo dentro de tercer© día, y bajo la multa de 5 á 50 pesetas, 
al testigo Francisco Castillón Solano, vefeino de Pesariruá, y 
cuyo actual paradero ie ignora, habiendo sido su último do
micilio conocido en Barcelona, calle del Portal, núm. 40, á 
fin de declarar en dicha caüsa.

Y  para que le sirva de citación en foriha, expido la pre
sente,* que firmo en Bénabarre á 17 de Julio de 1893.=E I Es
cribano, Juan Fernández. J- -̂5070

B. Antonio Fuertes Selva, Juez instructor de Bena- 
barre.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Llaquet 
Marqués, cuyas senas á continuación' se expresan, para que 
en el término de quince días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante la 
Audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo pende sobre lesio
nes á José Bafalluy; bajo apercibimiento que de no hacérlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades la busca y captu
ra del mismo y su conducción á las cárceles de este partido.

Dada en Benabarre á 20 de Julio de 1893.= Antonio Fuer- 
tes.=Por mandado de S. S., Domingo Cosialls.

Señas del procesado.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo rubio, ojos 

azules; viste pantalón y chaleco de terciopelo negro, chaque
ta de cutí azul, alpargatas á lo miñón y boina, J-5096

BERJA
j

5 D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 
í este partido.

Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regente 
? (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte ruego á todas 

las Autoridades, así civiles como militares y de la policía ju- 
? áicial, procedan á la busca y captura de dos sujetos, cuyos 
ii nombres se ignoran, un© de ellos de cuarenta á cincuenta 
¡ años, alto, grueso, cerrado de barba canosa; viste traje negro 
| en mediano uso y sombrero hongo viejo, y el otro de veinti- 
| cinco á treinta años, alto, delgado, color amarillento; viste 
| gorra blanca de visera, blusa color blancuzco, pantalón de 
1 tela á cuadros blancos y colorados y alpargatas, todo en 
| mediano uso, contra quienes instruyo sumario sobre robo, 
¡ y caso de ser habidos se les ocupe el dinero que se les en- 
i euéntre y los pongan a íni disposición en la cárcel de esta 

ciudad.
I A la vez emplazó á indicados sujetos para que dentro del 
| término de diez días, contados desde el siguiente ai de la m- 
\ serción de la presénte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan 
i ante este Juzgado con el fin de ser oídos en la causa mencio- 
\ nada; apercibidos de pararles el perjuicio á que haya lugar en 
| derecho si no lo efectúan,
l Dada en Berja á 13 de Julio de 1893.=Fnmcisco Delgado*, 
\ Por su mandado, Miguel Olivares. J—-5071

i SOLTABA
l

| D. Eladio Núñez Herránz, Escribano del Juzgado da pri- 
I mera instancia de la villa de Boltaña y su partido» 
j Certifico que en el incidente de excepciones dilatorias de 
\ que se hará mérito, recayó la sentencia, cuyo encabezamien- 
| to y parte dispositiva dicen así:
j «Sentencia.—-En la villa de Boltaña, á 20 de Enero de 1893,
| el Sr. Agapito de las Héras y Herrero, Juez de primera ins- 
! tancia de la misma.
í Visto este incidente, ó artículo previo sobre excepciones 
: dilatorias, promovido por D. Juan JumanaLy Tapia y su es* 
i posa María Mur LaMíés, por sí y en concepto de pobres, de 
! esta vecindad, labradoresj dirigidos por el Letrado D. Fran- 
: cisco Armisén, y representados por él Procurador D. Antonio 

Menac, contra Doña Vicenta Bara Duaro, como viuda de Don 
i José Revilla Jnmanal, y también en el concepto de pobre,
I de esta vecindad, cuya profesión no consta, dirigida por el 

Letrado D. Sebastián Blandí y representada por el Procura
dor D. Mariano Murillo, en el juicio declarativo de mayor 
cuantía instado por ésta parte contra D. Juan Jumanal y 
Tapiaj.su consorte María Mur Lardiés, ó hija de ésta y su 
primer esposo, Doña Carmen Revilla Mur, ésta en rebeldía, 
sobre reclamación del derecho de viudedad ó usufructo foral 
en los bienes que pertenecieron á D. José Reviíla Jumanal, 
su difunto esposo, con objeto, el incidente, de que se declare 
que sus representados no vienen obligados á contestar la de
manda mientras nó se subsanen los defectos en que se funda 
el artículo previo:

Fallo que debo declarar y declaro, en mérito de las excep
ciones dilatorias alegadas y estimadas, que D. Juan Juma- 
nal y Tapia y su éspósa María Mur Lérdiés no vienen obli
gados á contestar á Ja demanda mientras hó se subsanen 
lós defectos alegados y estimados, eondenando á Doña Vicen
taRara Dúatóál pagofie las Costas causadas en este inci
dente, y el Escribauó cuide en 16 sucesivo de observar las 

i prescripciones legales én la terminación del juicio.
ASí por esta mi, sentencia, definitivamente juzgando, lo 

! pronuncio, mando y firmo. =  Agapito de las Héras.»
Así resulta de lo inserto, y para que sirva de notificación 

en form a á la litigan te  rebelde Doña Carmen Revilla Mur, 
residente en Barcelona, segú n  certificación del Alcalde de 
esta villa, se expide la presente para su inserción en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , en Boltaña á 19 de Agosto de lS93„=Eladio 
Núñez. • 356—P

CABRA
D. Federico Bandín y  Capelo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presénte se cita, Sama y emplaza á Eudesindofer- 

nández Cantero, natural y vecino de Nueva Carfcaya, igno
rándose sus circunstancias personales, y cuya prisión provi
sional se ha decretado en el día de hoy en causa sobré ra^to, 
para que en el término de diez días, contados desde la última 
inserción én él Boletín ofieial de ésta províhciá y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para ser notificado del 
referido aúto de prisión y recibírsele su inquisitiva; bajo 
apercibimiento de que si no comparece sé le declarará en re
beldía y le parará el per juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las autoridades 
civiles y demás agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Cabra 18 de Julio de 1893.=Federico Bandín, =EI actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra. J—5072

D. Fedériéó Bandín y Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. j

Hago saber qué en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, se ha instruido causa contra Cecilio Fernández 
y Ramírez, natural dé Turón, partido de Ugíj&r y habitante 
en Granada, Lavadero de Zafra, núm. 7, viudo, de cincuenta 
y ocho años de edad, vendedor ambulante, por el delito de 
juegos prohibidos; cuyo individuo no ha sido habido en su 
domicilio, ignorándose su paradero, en virtud de lo cual, y 
conforme á lo dispuesto eh él art. 50 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, se presente en la cárcel de éste 
partido para la práctica dé la diligencia acordada en diého 
sumario. ■

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial prócédah á la busca 
y captura del Cecilio Fernández Ramírez, poniéndolo, Caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Cabra á 19 de Julio de 1893.=Federico Báudin. 
El actuario, Felipe Hurtado. J—*5097

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción dé ésta 

ciudad y su partido»"
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Ginés 

Vivancos Zamora, vecino que fué de Fuentealamo, cuyas de
más circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran, 
para que en el término dé diez días, que empezarán á contar
se desde la publicación del presente én la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
A prestar cierta declaración acordada qn( causa qué me hallo 
instruyendo sobre estafa; apercibido qué dé no comparecer

/ le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo 
\ ú ley.
j Dado en Cartagena á 28 de Julio de 1893.==Joaquín Alon- 
I so y Ruiz,= Ante m í, Francisco Folcada. J—5305

| CASAS-IBÁÑEZ
En providencia del día de hoy, dictada por el Sr. D. An

tonio Real y Oasabuena, Juez de instrucción de este partido, 
en el sumario que se instruye en este Juzgado por juegos 
prohibidos contra Fernando Portero Aroca, de cuarenta y 
tres años de edad, viudo, jornalero, vecino de Mahora y resi
dente en Madrid, sin que se conozca su domicilio, y  otros, se 
ha acordado se cite en debida forma á dicho Portero Aroca á 
fin de que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado con objeto de rendir declaración en el expresa
do sumario; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á qué*haya lugar en derecho.

Casas -Ibáñez 15 de Jtílio de 1893. =E1 Escribano, Joaquín 
Pérez. J—5073

CIFÜENTES
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de pri

mera instancia é instrucción de la villa de Cifuantes y su 
partido.

Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi
lidad civil dimanante de la causa seguida contra Leocadio 
Relinchón y Vicente López, vecinos de Valtablado del Río, 
por corta y sustracción de leñas, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva, entre otros particulares, contiene el si
guiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba todos los bienes que 
se embargaron á la Hacienda, á fin de que se reintegre en 
primer lugar de su crédito, por ser preferido al de los demás 
acreedores; y si reunidos los bienes por lá Administración 
resulta algún sobrante, póngase á disposición de este Juzga
do para distribuirlo entre los partícipes.»

Y con objeto de que los interesados en la tasación de cos
tas, cuyos domicilios se ignoran, puedan pedir lo que más á 
su derecho juzguen conveniente, por medio de este edicto se 
les hace saber la adjudicación decretada.

Dado en Cifuentes á 21 de Julio de 1893.=Fernando Ber- 
náldez. = B e su orden, Manuel Gamarra.

Interesados en la tasación de costas.
D. José del Moral.

Rogelio Beato.
Alguaciles de la Audiencia.
D. José Pérez Villamil.
Hacienda Nacional. J—5098

DURANGO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido de Durango con fecha de hoy en la 
causa criminal contra José Gómez Fernández, soltero; do 
veintitrés años, natural de Quintanilla Montecabezas, jorna
lero y vecino de Bilbao, y Bernabé Ruiz Castillo, ©asado, de 
veintisiete años, natural de Herrán, jornalero y  vecino do 
Bilbao, sobre hurto, se cita á dichos procesados Gómez y 
Ruiz para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d rid , compa
rezcan en la Escribanía del suscrito actuario con el objeto de 
notificarles el auto de conclusión del sumario y emplazarles 
para ante la Audiencia provincial de Bilbao; apercibiéndoles 
que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Durango 19 de Julio de 1893. =  El actuario, José de 
Areitío. J—5076

FIGUERAS
D. Félix María Bailarín y Lárruga, Juez de instrucción 

de ésta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

caú$á criminal instruida en esté Juzgado por el delifo de 
hurto contra José Ihduraín Aliaga, de unos veintinueve 
añós de edad, casádq, empleado, natural de Pamplona, veci- 
hó que fué de Port-Bou, cuyo paradero se ignora, si bien se
Í)résúíné se eniBúentra en Madrid, siendo sus señas particu- 
arés:' estatuía un metro 62Ó milimetros, pesa 64 kilogramos, 

la dimensión de sus manos 18 centímetros, la de sus píes ?9, 
el color de sus pupilas pardo, el del pelo castaño, sin ningu
na cicatriz, y rubio el color de su rostro, se llama y busca á 
dicho sujeto para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á .fin de notificarle el auto de con
clusión de sumario dictado en lá expresada cáusa; aperci
biéndole que caso dé no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que en demcho haya lugar.

Dada en Figueras á 30 de Junio de 1893,=Félix María 
Bailarín, =Por mandado de S. S. y ocupación del Secretario 
P. Juan Coñte Lauste, Miguel Col! de Alvarez.

J—5102 bis

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González, Comendador de número de 

la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Poi; la presente requisitoria se cita v lama al procesado 
Francisco Chico Espadas, de esta vecindad, soltero, hijo de 
Ighacio y de Manuela, sombrerero, de veintitrés años de edad, 
natural ae Alhendín, cuyo paradero en la. actualidad se igno- 
ra, para que en el término de dí®z días , se presente en este % 
Juz^ádo^^para notificarle él auto d© tefáinación de sumario 
dictado en la causa que se le sigue sobre allanamiento dé 
morada y emplazarle para wtífc Superioridad: bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será déclarado rebelde y le pa-» 
rara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á la busca de di
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á disposición de 
esteJuzgádo.

Dada én Granada á 27 de Julio de 1893.=José Marceliano 
González. =Por mandado de S. S., Manuel Escobar.

J—5J3É9

D. José Marceliano González, Comendador de húmero de 
lá Reái orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del .* 
difetrito del Bagrario de esta ciudad.

Hago saber qué én el sumario de la causa que se sigue 
contra Pedro Cálvente Cálvente sobre hurto, le fué ocupada 
á éste una caballería de las señas siguientes:Hná Végua castaña^ lucera, cerrada; más dé la inarca, con hierro confuso en la nalga derecha, cuya cab&llería debió ser hurtada én el inés de Enero corriente, Sin saberse h^ta  el preSéhté^úe dónde ni á qutón, puesto que nq hasido habido m dueño i  pésár dé losllamaihientos 4te#.6s» por lo que m
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ha acordado se publique el presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias limítrofes, para que, llegando á conocimiento del verdadero dueño de dicha caballería, comparezca ante este Juzgado dentro del término de veinte días á usar de su derecho y acreditar debidamente su pertenencia con lo demás que sea necesario; bajo la prevención que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.Y con el fin de que sea público y notorio, se expide el presente á los fines acordados y para que se publique en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id .Dado ea Granada á 27 de Julio de 1893.= José Marceliano González.=Por mandado de S. S ., Bernardo Escolar,J—5282

HUELVA
El Sr. Juez de primera instancia de esta capital, en providencia fecha 10 de Mayo último, dictada en las diligencias sobre suspensión de pago, solicitada por D. Antonio Martínez Victoria, del comercio de esta Capital, ha acordado que se convoque á junta general á todos los acreedores del expresado señor para que concurran á dicho acto, que tendrá lugar el día 7 de Octubre próximo y hora de las diez de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la calle de Alonso Mora, núm. 6 , á  fin de proceder á la discusión y vectación de la proposición de convenio presentada por el Don Antonio Martínez, cuidando cada uno de los acreedores de hacer presentación en aquél acto del título acreditativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos á dicha junta.Y como quiera que de la relación de acreedores presentada figuran serlo, entre otros, Alonso Deizal y Compañía, vecino de Londres, y los Sres. H. Bemheim y Compañía, y  F. Talomeus Fila, vecinos de París, y Gascón y Compañía, que lo es de Lyon, para conocimiento de los mismo# y efectos oportunos se inserta la presente, advirténdose que la proposición presentada es la de pagar el Br. Martínez todos los créditos con la baja del 40 por 100 de su importe, y verificar dicho pago en el término de cinco años, sin perjuicio de alterarlas ó modificarlas en el acto de la junta.Huelva 22 de Julio de 1893.=E1 Escribano, Fernando Bel.X——342

LIRIA
D. José Ignacio Barbar, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pérez, de Valencia, el cu ales de éstáturaregular, moreno, barba poca, de unos veintisiete años, va afeitado; viste sombrero color café, blusa, pantalón y alpargatas y á Antonio Marrucuga, vecino de Villena, de estatura regular, grueso, blanco, va afeitado, es de unos treinta y cinco años; viste chaqueta y pantalón rayado de tela blanquecina, alpargatas y sombrero negro, para que dentro de quince días desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en las cárceles de este partido á responder de los cargos que les resultan en la causa contra los mismos y otro por robo en la casa estanco de Manuel Folgado Suria, de Ribarreja.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes procedan a la busca, captura y conducción de dichos sujetos á estas cárceles.Liria 24 de Julio da 1893.=José Ignacio Barber —Francisco Martínez. J—5197

MADRID—INCLUSA
En la causa seguida en el Juzgado de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Córte por hurto frustrado contra Victoria Esgrima Montero, con fecha 9 de los corrientes' se ha dictado por ja  Superioridad la Excma. Audiencia del territorio un auto, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: .«Se suspende la ejecución de la sentencia dictada en está causa sólo en lo referente á la pena personal impuesta á Victoria Esgrima Montero por hallarse esta demente, y trasladada á un establecimiento de los destinados á los enfermos de su clase, donde quedará mientras su familia po dé suficiente fhnza custodia, en cuyo caso le será entregada bajo tal garantía; .todo sin perjuicio de que se cumpla la sentencia, caso de que recobrara el juicio, á no ser que hubiera prescrito la pena; comuniqúese lo acordado al Director de la cárcel de mujeres de esta Corte, y devuélvase la causa y expediente al Juez instructor, con certificación de este auto para la ejecución de lo mandado.Madrid 9 de Agosto de 1893.=Francisco Raudan.= 'Vicente Pereira.=Manuel F. Loaysa.»Y para s u  inserción en la G a c e t a  y  que llegue á  conocimiento de los padres, hermanos ó parientes de la procesada Victoria Esgrima, autorizo la presente cédula en Madrid á 23 de Agosto de 1893.=É1 actuario, Juan Martos, J-r5953

MALAGA-SANTO DOMINGO 
B. Francisco Gallego y Blanco, Ju^s instructor del distrito, de Santo Domingo de esta ciudad.Por la presente y en virtud de orden de la Superioridad, cito, llamo y emplazo á, Luis Scheneider SchelerisÉo, hijo de Leopoldo y de Bárbara, natural de 111 alman, Austria, casado,, químico, de esta vecindad, habitante en la calle Fernán González, núm. 2 , principal, de treinta y nueve años, cuyas señas personales son: estatura un metro 60 centímetros, ojosfarzos, cabello rubio y del mismo] color la barba cerrada, y igote color claro, para que en el término de diez días, á  contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 'Bote-- íímoficial de esta provincia, comparezca en la Sección segunda de la Audiencia provincial, y quedar sujeto á la causaque se Insigue sobre lesiones; apercibido de que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que jhuMere lugar con arreglo á la ley,Ai propio tiempo recomiendo á Im  Autoridades de k  Nación y pido y encargo á la policía judicial la busca, captura y in d u cc ió n  á la cárcel pública dé ésta* ciudad del procesado de referencia.
Dada en Málaga á 12 de Agosto de X893.=Franeisco Gallego. =E1 Secretario, Enrique Moreno. j —.5743

MONTANCHEZ
D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por este tercero y  último edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se siguen autos instados por D. Pedro García del Cerro, biznieto de Joaquín del Cerro y Grellana, sobre la adjudicación de los bienes que constituyen una capellanía familiar cqjativa que fundaba en Salvatierra de Santiago, de esta provincia y distrito,,1a señora Doña Ana Meneses y  Orehána, vecina de expresada villa y  mujer que fué de D. Marcos del Ro.mo y Medina, en testamento quirógrafo que otorgó en 10 de Agosto del pasado año de 1748 ante el Escribano D. Francisco Muñoz Madrid, nombrando como primer Capellán de Ja míe.ma á D. Juan Farra Orell&na-, Presbítero, vecino de la villa de Berzocano, y  al fa 

llecimiento de éste, á los hijos de Joaquín del Cerro y Orella- na, Regidor perpetuo de dicha villa, continuando su disfrute en sucesión directa y en línea recta en los parientes más in mediatos de los instituidos sucesores por la testadora, nombrando además como patrono de la referida capellanía al Joaquín del Cerro, y después de su fallecimiento á los que le sucediesen por línea recta; haciéndose constar que hasta de presente el actor es el único que reclama la adjudicación de los bienes que constituyen la dotación de la misma y que se les adjudiquen con la cualidad de libres.Lo que se hace público con arreglo á lo que determina el artículo 1.105 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, á fin de que los que se crean con derecho á los bienes de expresada capellanía comparezcan á deducirlo en este Juzgado en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento de que no serán oídos en este juicio los que no comparezcan dentro de este último plazo.| Dado en Mohtánchez á 21 de Agosto de 1893.—Federico Escobar y Aliaga.=Por su orden, Antonio del Sol.; X—341
¡ MONTORO
I D. Manuel Polo y Pérez, Juez de primera instancia de esta ; ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía ; que despacha el infrascrito se siguen diligencias de apremio ; en las de »probación de la partición de los bienes quedados á la muerte de Doña María Quite ría Canales Serrano, en las que se ha dictado la siguiente«Providencia -r-Montero 12 de Julio de 1893.-r-A lo principal d#l escrito que antecede, procédase de oficio por el que provee á nombre de los herederos de Doña Quíteria Canales Serrano al otorgamiento de la escritura de venta á favor del comprador D. Martín Ramón Calero Canales, señalándose para ello el día 22 del actual, y hora de las doce de su mañana, en la Notaría de esta cabeza da partido de D. Diego del Río y Muñoz Cobo; averigüese quiénes sean los herederos de Doña Marina Benítez Madueño, y á les que sean, cíteseles para que el referido día, y hora de las doce y medía, comparezcan en apuntada Notaría á otorgar la escritura de cancelación; bajo apercibimiento, si no comparecen, de otorgarse de oficio; y dése vista por tres días-de la anterior tasación de costas á las partes, empezando por la condenada al pago.Lo mandó y firma el. Sr. Juez de primera instancia de este partido; doy fe.—Polo.= Ante mí, Ricardo Romero.»La providencia inserta está cenforme con su original, á que me remito, y de que el infrascrito actuario da fe. Y para que sirva de notificación á los herederos ausentes desconocidos é ignorados de la Doña María 'Quíteria Canales, se expide el presenta edicto en Montoro á 13 de Julio de 1893.=  Manuel Polo y Pérez.= El actuario, Ricard© Romero.X—-338

D, Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria encargo á todas las Autoridades en nombre da $. M, la Reina Regente (Q, D. G,), que practiquen diligencias en busca délos objetos que se dirán, los que fueron hurtados Ja noche del 15 de los corrientes de un vagón del tren de viajeros, núm, 2, en el trayecto de Cór- ba á esta ciudad, los que caso de ser habidos los pondrán á mi disposición con el autor ó autores de los mismos.Dada en Montoro á 30 de Julio de 1893.=Manuel Polo y Pérez.=Por mandado de S. S., Ricardo Romero.
Señas de lo? objetos.

Tres piezas de paño.Un paquete peso úb  kilogramo.Y 12 kilogramos azafián sustraídas ds una caja.J—5385
NULES

D. Salvador Guillén y Assnsi, Juez de primera instancia de este partido. ?Por el presente se hace saber que en este Juzgado y Escribanía del autorizante se ha instado por José Juan Remolar Nebot expedienta solicitando la declaración de ausencia de su hermano Pedro Remolar Nebot y la administración de los bienes de éste.Y en cumplimiento á lo dispuesto en el arfc. 2.034 de la leyde Enjuiciamiento civil, se llama por medio del presenta y por término de dos meses al indicado Pedro Remolar Nebot y á los que se crean con derecho á la administración dé #us bienes, para que con los documentos que acrediten este derecho comparezcan ante este Juzgado dentro del término prefijado.Dado en Nules á 22 de Julio de 1893.=SaI vade r Guillén Ásen-si.= Por su mandado, Faustino Valentín. X—340
; POSADAS

• D. José'García•'V&'ldécs's&s, Juez de instrucción de esta y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza n ). rematado Manuel Camacho Espejo, natural de Zuñeros, vecino J q  Córdo

ba, hijo de Andrés y de Carmen, de veintinueve, años de edad, casado, con hijos y jornalero, cuyo actual p a r a d lo  se ig n o 
ra, á fia de que comparezca ante eet 5 Juzgado dentro del tér m ino da diez día*, contados desde e.1 sigu iente al < a  que t e n ga lugar Ja  inserción de cata requisitoria en U  G a c e ta  de  M adrid y J^oUtin oficial de asta px ovia cía, para qu* cum pla  

; la pena que le ha pido, ira puesta por la B apar.bridad en causa  v que se siguió en este. Juzgado- contra el mi aso o por hurto;» ' apercibiéndole que de no verificarlo ie parará el perjuicio á que ht^ya logar.Al propio tiempo ru «go .,y.ahcargo  4 toda d a s e  de Autori- ; fiadas é individuo© de la policía judídul proesdan á la busca y captura de dicho r¿o, poniéndolo' á mi disposición en la car- . c¿l de este partido, case de, ser habido, con las seguridades convenientes; pues asi lo tf  ogo acordado en la ejecutoria recaída en-referida causa quq.se cumplimenta-en. eate Juzgado.Dada en Posadas á 9 Agosto de 1893.=José García Valdeca¿as.==El actuario,-licenciado Juan de Dios Nogués.
' J —5625.

PUERTO D E SANTA MARIA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de primera in stancia de este partido.Hago saber que en auto# ejecutivos á instancia de Doña "Enriqueta'Gánala y'Power-, viuda, de ÍL Tomas Órbones y .Bolla, contra la Sociedad anónima titulada üompaím de la Plaza de. Toros dei Puerto de Balita María, y m  nombro, cómo socio Gerente, D. José de Pazos y Ortega, se bre cobro de 152.051 pesetas 36 céntimos de principal, interesan desde1.° de Enero último y  costas, seh*. mandado por providencia de hoy sacar á subasta por término de veinte dí&s J o b  bienes 

siguientes:

 Pesetas.1.° El edificio Plaza de Toros de esta ciudad que linda: por su derecha, que es el Este en* trando por la parte de la Presidencia, con la alameda formada con la prolongación de la calle del Gragador; por su izquierda á Oeste con el pago á la manga del toril, extremo de la Portería de S. Francisco; por su fondo ó Norte con la alameda que existe en el emplazamiento de la portería de S. Francisco, y por su frente ó Sur con la continuación de la expresada alameda al extremo de la calle Vardes. Forma un polígono de 60 lados, interrumpidos por los cuerpos salientes que forman la corraleta y entrada principal, ó de la Presidencia. Mide una superficie total de 8.103 metros y 20 decímetros cuadrados, siendo su extensión edificada de 5.277 metros y 20 decímetros cuadrados, y un redondel de 2.826 metros cuadrados, resultando con 60 metros de diámetro. Consta de un primer cuerpo donde están formadas las gradas y se hallan las cinco entradas para el público, con sus vestíbulos. El segundo cuerpo se eleva por muros y arcada de fábrica de ladrillos al exterior y 22 columnas de hierro fundido al interior. El tercer cuerpo se eleva como el anterior y en el se hallan las gradas de madera, cuatro palcos y el Real con sala de descanso y vistas al exterior. La altura del edificio es de 16 metros 70 centímetros; su redondel está rodeado por una contrabarrera compuesta de pllarotes y tableros, dejando una calle de un metro 85 milímetros de ancho. Atendida Ja comodidad que se disfruta en las gradas de todos los pisos, su renta, condiciones de sus materiales, estado actual de la finca, reparaciones que en lo sucesivo deben efectuarse y demás circunstancias, ha sido apreciada en doscientas noventa y ocho mil ciento doce pesetas.. 298.1122.° Doce sillas de montar con sus fundas 6cubiertas. ..................      480Once cinchas de los arreos de las m ism as.  33Poce pares de estribos de ídem........................  84Poce pares de correas de estribos...................   30Doce baticolas.............................     24Once cabezadas con riendas y bocado................... 77Un par de riendas y un bocado A   ........... 4Una mesa de pino pintada..........................  10Dos confidentes asientos de enea..» .« ................... 5poce sillas sevillanas pintadas................................ 9Cuatro banquillos de madera..................................  3Un altar con Guatro candeleros. .....................  60XJn cuadro al oleo de la Virgen del Carmen.. . . .  30Pos camillas de hierro con sus cubiertas.  60Dos palanganeros de hierro ..........................    3 _Un cubo de ídem..........................................................  2‘50Un ejstante para el botiquín . . . . . . . . . . . ..........    12‘50Una escupidera, dos vasos y seis toallas. . . . . . .  4‘50Catorce banquetas en la meseta del toril  45Cuatro tinas en mui estado  ...........................  6Las diez y ocho secciones do madera que formanél conjunto en la manga.  ............. 115Ciento sesenta y dos sillas sevillanas...................  12r5QUna maroma dé cáñamo en tres piezas. . . . . . . . .  75Una cabeza de toro disecada en mal estado  5
T ota l.....................................   299.391

El remáte, que tendrá lug&r en la sala audiencia de este Juzgadó el día 12 de Septiembre próximo, á las diez de su  mañana, ge ajustará á l$s condicion.es siguientes:1.a Los lieitadore# habrán de hacer posturas á todos los bienes como un sólo lote y por las dos terceras partes de la cantidad de 224.543 pesetas 25 céntimos á que queda red acida la del aprecio, después de rebajar el 25 por 100 por ser se-* gunda subasta.2.a Para tomar parte *en ella deberá consignarse previamente sobre la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 10Ó de la. que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,3.a Los títulos de la finca descrita se encuentran de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, calle de la Luna, número 38, principal derecha, para su examen por los postores.
Y para la debida publicidad se fija el presente y otros de igual tenor en el Puerto de Santa María á 18 de Agosto de 1893,=J. Ricardo Romero. *=E1 Escribano, Licenciado Miguel Serrano. X—343

SEVILLA—SAN ROMAN
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se ñor Juez de instrucción del distrito de San Román de esta capital en causa que en el mismo se instruye por lesiones á Evaristo Arias Martínez, sa ha mandado citar á dicho individuo, que vivió en el cortijo de Tercia, soltero, jornalero y  de veinte años de. edad; á Aquilino García Martínez, vecino que fué d esta ciudad, calle Adelantado, núm. 18, soltero, ctei campo y de¡ veintiocho años de edad, y á Florencio Presa y Presa, que vjvió en la calle Huerta, núm. 9, soltero, del campo y de veinticuatro años de edad, pam que en el término de diez días, contados desde el siguiente al. en que aparezca el presente inserto en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  

d e  Ma d i i i d , copiparezoan en los estrados de este Juzgado, syto plaza de la Contratación, núm. 6, á prestar declaración ep la referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en'derecho.Dado en Sevilla á 31 de Julio de 1893.=E1 actuario, por mi compañero ¡Sr. Verger, Licenciado José Bergali.J—5146
VILLANUEVA Y GELTRU

D. Manuel Creces Esther, Abogado, Juez municipal de esta villa é interino del de instrucción del partido por renuncia del propietario.Hago saber que instruyo sumario sobre hurto feontra Antonio Cardó Montaqer, de unos cuarenta años de edad, pordiosero, valenciano, cuyasñemás circunstancias personales, actual domicilio y paradero se ignoran, en cuyo sumario k s  acordado expedir la presente, por . la que se cita y llama á dicho procesado, para que en el término de nueve días, contados desde el siguiente á la publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e iP, comparezca anteaste Juzgado a nespondér de los cargos que le resu lta  en expresado sumario; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y-pararle el perjuicio á qu$ hubiere lugar con arreglo á la ley.
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A l  propio tiem p o Se ru eg a  á la s  d em á s A u to rid a d e s  y  se  

é n c a rg *  á io s  a g en tes  de p o lic ía  ju d ic ia l, la  b u sc a  y  cap tu ra  
del antedicho p ro cesa d o , y  caso  de ser  h a b id o  su  c on d u cció n  
á  la s cárceles de este  p artid o  á m i d isp o sic ió n , por h a b erse  
decretado su  prisión  p ro v isio n a l.

D ado en V illa n u e v a  y  G e ltrú  á  4 de A g o s to  de 1893. =  
M . O r e u s .= P o r  su  m a n d a d o , M a n u e l P a u la  B esó le .

J— 5569

NOTICIAS OFICIALES
Administración general de Consumos.

N o t a  d e  la s  e s p e c ie s  q u e  á  continuación s e  e s e p re s a n  a f o r a d a s  e l  
d ía  d e  la  f e c h a , c o n  o p r e s i ó n  d e  la s  m is m a s  in t r o d u c id a s  e n  
i g u a l  d í a  d e l  a ñ o  1892 con e l  im p o r t e  d e  s u  a d e u d o  e n  p e s s t a s .1 1
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M adrid  25 de A g o s to  de 1893. = J o sé  de T ra v ese d o .

C O M P A R A C I Ó N  <

D í a  26 d e  A g o s t o  d e  1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

R eca u d ad o  en ig u a l  
fech a del año a n 
terior   34.007*13 12.500*67 46.507*74

Id em  en este  d í a . . . 34.837*06 12.722*14 47.559*20

Difer * en \ Más * • • 829‘93 221453 L051‘46m ie r . e n j  Menog#< > *  »

C O M P A R A C I Ó N  

D í a  27 d e  A g o s to  d e  1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

R e c a u d a d o  en ig u a l  
fech a  d el añ o an~ *
terior   34.285*70 11.227*18 45.512*88

Id e m  en e s te  d m . . . 32.218*76 10.623*96 42.842*72

Tlífoi. a « « S M á s . .  »  » »
e n j  M eü 0S  2 .066*94 603*22 2.670*16

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s   m e t e o r o ló g ic a s  i d  d í a  28  d e  A g o s t o  d e  1893,

I TMPIBATÜBA • 
áM^JM 7 humedad del aire*

del = = = = = = = = =  ■ .
barómetro IIíTAD©
reducida ■**■*•1. -** ■ -

* vara y  ss. ■ Humeds- y ©lase del tásato del c is i s ,
BsiUmgforeí $9<&. • «ido.

i M i f t u u u , ?05*8O I 45*2 r&;2 N O . . .  fie. C.°, lluvia*
dm afiana*. 706*4® 47*4 47‘d E  Calma. Cubierto.

12 é ü  d í a . . .  i r ¿ n  25‘5 S0(0 E  B.* lig . Casi cub.*
' 3delatará® 744*74 273 210 O Calma.. Idem.

iá e ia ta rd ®  7I4!&0 49*0 46*8 N ........
705*9® 46v7 45'8 N . . . . . I d e m « .  Tempest.*

f « ^ p e r a t o a  m ílim a  d e lt ír * / á U  s o m b r a . » .. 28-7
i d e a i i u t e i m a * . , • 446

D3f «r®ncl l u. . . « • ♦ * < , » , , , * ■ .  *54*4

te m p e r a r a  máxima al Sol, á é m  metros d e 'k  tia»r&« ss-0
lá m  t(L dentro de mm. esfera d® cristal,--* » ..»»  •.. •. 641®

l í i f e r e a c is . . . . . . . . . .  0.* . .  o . . . . $ 5 ' 6
fomperatura wiiúmz á dele descubierto jizmto á k  

tierra vegetal ó  laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  37*5
ídem m íaim aíd   44*5

D i f e r e n c i a » . . . » * » . . . . ••• 23*0

?«l©dd&& del viento si. k »  t i t i l e  vefetácsatr® horas
(íülÓKEietrOSy.. « << o ¿ i ir e . « * a c « . « . . B . . . I? 824

«Sssilacióa barométrica, id, ( m i l í m e t r o s ) . 4*7 
Altara id. eon respecto, á k  media anual, á i u  nueve 

de la noche..    —  4*4
itoria  en \ste úIüujíw ^oras /milímetros)* 2o*S

Despaeios telegráficos rmiMim en el Observatorio de Mñéríi m* 
é r e  el estado atmosférico m varios puntos d e  l a  Fminml$  i  
¡ a s  ú n e t e  d e  ¿a m a ñ a n é ,  y  m  F r a n c i a  4 I t a l i a  i  k s  H e t e ,  #1 
d ía  28  d e  A g o s to  de W ® .

Altara Teápax*' rií^ .
# 0® J * Mis p-á&K&v

i m u m m  y tó ak®i ¿ 5 ? ^  |..,7 ^del mar en ©entes!-- • áe la
Viento..

H.Sebastián. 762*0 í i *4 N O .. .  Calma,. »  fPranuy.*
Bilbao  762:6 22 0 O . . , . ,  ídem , .  Celajes..., ídem.
O vied o...* .*  '*64*5 26*0 N  B risa.. N u b oso .... -
uorufia(7 h.) 760*7 49*2 S Calma, L lu vioso .. Tranq.*
S a n tia g o .... 764*3 48*3 S O ....  Idem ... Cubierto, . »
Oréase...........
V i g o . . . . . . . .  764*6 24*6 O ..* * , Idem .., Id em ...* ,* , Wrasq,*-

Oporto.. . . . .
L&boa{8 fer),
B a d a jo * ... .. 761*7 25*0 N O .... » N u b o so .... s-

i .  Fera. (7 h.) 762?9 81*4 SE . . .  € $ b m . ídem ,. . . . .  G. oleaje
S e v i l la . . . . . .  760*9 S6‘ 0 SO. . .  Eriss. .  Casi desp.®
Málaga  786*7 28*0 S S E . .  Viento. Despejado. a
G ra n ad a.,...

Alieantéc. . ,  764‘5 I 2«e S E , . .  íd e m ..Id e m .. . , .  = Oleaje.
M u rcia ...... '760‘9 26«>0 ONO.. » Nuboso, . .  *
V a le n c ia .,.. W 8 27*4 » » »
P a l m a . . , . "  762“6 294a S.. . . .  »  Idem ..fra n q .4
B ftrceloia ... 762*0 21*6 E S E .. B .a lig . L luvioso... Oleaje.

f e r u e L . . " .
Sara^oia,. . .  754*4 24tf6 NO, v. Despejado» »
Soria ..'  769*6 24*0 SO. . .  Brisa, .  Idem. „ . . .  »
B u rgos.... . .  , 764 A  46?0 S . . . . ,  Calma. N u b o so .. .  »
SsOÓB.. . . .e .a «
Valladolid.., 764*6 80?o S O ,. . .  Briaa.. C.°, llu v.°. »
Salam aaoa.. O Idem... C u bierto.. »
S e g o v ia .* ... ' 762*6 48*0 N I . . .  Calma*. I d e m .. . .• o ■»

Madrid  782*8 17*6 E „ . . .  Idem ; .  Idem.. . - >  ^
l io ó r ia l . . . . .  768*8 49*6 SK «.. ,  Idem.. N u b o so .,.. »
Oiudad-ReaL 764*4 2S*8 O . . . ,  Id em .. Cubierto», *
A lb a c e te ..,. 760*8 24̂ 3 S O .. . .  ídem *, N u b o so ." . *

F aríg,. 766*4 42*4 B /  lig. Lluvioso... s
G ris-M eg »", 765*6 44;6 N N E .. d ien to.'C ubierto .» Picad-»'

767*1 44*6 E . . . . ,  Brisa,,, I d e m .. . . . .  t e t e
IsladÁ isr... 762*4 E . . . . ,  Id. fte. Ca$í desp.* ídem.
.B ian ritx ,.... 4652 SSE. . Brisa« , A lgonnb.9. ídem ,
Olem oitL.e * 731*8 44*8 N O /,, Calma.. Despejado. *•
F e r p i l á m , . 764*4 411 o E S E .. ídem .« C u b ie rto , *
S i c i e . . . . , . , ,  75 *̂4 21*3 » ídem ... Brumoso. . Agitada.
M íia ... . . . . .  759*0 2? <6 E   B.® iig. Casi desp.* Vraaq-

l o m a : . . , , . ,  789*4 40*4 N . . . . .  M esa... Despejado. » .
L i o m a . . " , .  24*0 E N E .. Id. i te . N u b o so .... *
F a le r m o ..,,  760*8 28** N . . . Calma. Despejad®. »
C a g lia r i . . , "  a r e  N O .... Brisa... I d e m . . . . . .  *

D irecc ión   g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T s ié g r a fo s .

S e g ú n  lo s  partes rec ib id os de la s  c a p ita le s  h a sta  la s  onc®  
d® la  n o ch e , ayer llo v ió  en S a la m a n c a , B ilb a o , S e g o v ia  y  V a 
lla d olid . ^

Bolsa de Madrid.
Cotizaciones oficiales d e l  d ía 28 de Agosto de1893 , com parada con 

l a  M  d ía  a n t e r i o r ,

€ á MI*Í6  A l  GQmABG
FtMDOS FÚlLÍC^Og ’ ■ ' =*

Día 26. Día 28.

Ikuda mrpeim al 4 pos* 46® interior. 67570 67*78-70-8®
épkx 9i 67*75-80-85

ñn cor. fir. 
cambio m. 07*80 

68 0[0-67*96 
68fi»-«8‘49

, . ñn próx. ür.
cambio m. 68H>25 

pegúenos 68*7® 7$ 0| 0-98*5 $-65
69‘iO-ÍO 
0|O-69*96

Mmvos, *&!m  é$y ü, á$. 4 08 yM # pesmt » 09*4 $-6®
Idenisíd. si A *8® ^ t e r f o r . . . ■. 7i*!5 75*05-80

áplq,m, W40 »
mpublicado. * 78*46 d.

75*75 76*75-&5~f 0-40-70
76*76-75*̂ 0

Mmv®s, series Q y ' 7ñ*25 78 0p&-76*75
Idem aseortkabk¡al 4 pm lo®*.....•., 77*5o 7i¿45-55

féqueim, . 78 0̂ 9 78*80-78 @(0
76*48-77*00

Billetes ¿upefcwBarios de Cuba, 4888.... ;  *"07*80 407*90
Idem Id, id., -¿misión de 4890, números ’

4 al 874.85*...... ......  , 97 0J0 97 0|0-97*i5
8 por 400 de Cuba, con 4 por 4 08 de amor

tización.................... ...................... 4̂ 0{0 »
Banco Hipotecario át 

al 5 p®r 488, números 4 al 480.090... 99*4-0 »
Acciones ÚAi Banco do Bspaia 888 Ot®. $58 C|0
ídem id. iá. cauüdades poquoSt̂ .. . . ^ $58 0[0 »
Aooicnes do la Coiapanía amadatan* ' (

de Tabacos. — Accioaes1 al pertador* 489*60 »
Idem id» id. v̂itidaáoi noqû fias. . . . . .  469*56 s

!C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

!ífüí!Ü; ^
áibacote.. . . "  m p • Logrol®, : * *
Al coy. . „ „ r, §“10 £ L o m . " . - .  1}
Alicante. . . . . .  Lugo #. ao,..,. ^
Almería^  o‘26 »  Málaga,,".--. >?
Avila   i* ■ Murcia... . - t . • &■
Badajos    0*80 % Orense.. .  -r.. *> »
Barcelona..^. .  0*20 * ■ O v ie d o .." " . . :

 :fe P a l e n c i a ..  - »
B i l b a o . 6*20 * Palma Mallo?'-s •* »
B u r g o s . . . .^ .  í)‘i?> Pampl ona. o. »
Cáceres   0*10 ,  ̂ • Pontevedra".- " n  m
Cádiz.. . . . . . . .  0*26 * \ Keus . . . . .  ' »
Cartagena..... 6*20  ̂ Salamanca,,, -, «*2&  ̂ ’
Castellóm.......... ■ San Sebastián §‘té *
Ciudad~Beal«. 0*81 .  ̂ Santander.. v»„ 8*10 ?j
C ó rd o b a ..» ."  9*89 »  . sta, Cruz fífe... ' 0*36 a»
Corutg . . .  0*21 Santiago i . , . , . .  ^
C u e n c a . . " . "  ü*88 «  S eg ov ia ..,.,.,. 0*84 ’ a
F e r r o ! " . " . . .  Om » Sevilla 1‘fO *
Gerona. . . ® SS| »  S o r i a #*80 o
Gijón. . . . . . . . . »  0*21 »  T a rrag on a .", »
Granada  • 0*88 »  • TaLMaF^ina.. ®á78 »
Guadalajara... 0,$S .» f e r u e l . . . . . 8*88 &
H aro.... . . . . .  um cw ' Toleáo.",...,«.. </30 s
Huelva.  « I   ̂ T í l d e la . " " , , ,  n
H u e sc a ....."  0*$8 m Valencia.., , , , ,  W  »

 • ®,$8 ¡ ¡̂  Valladolid,:,»,, 8*2? .
- Jerez Frontera. 0*;M V i g o . , " " , , - .  a

L e ó n . . . . . . . , . /  0*80- •* .V i t o r i a . . . . " ^  0*25
Lérida.  @*28 » Z a m o r a . . " , " . /  0*38 »
Linares... . . "  0*26 Zaragoza... «o*.  ¥"M ®

F i l i s  26 be A gosto b s  IB9B

Í Deuda prpetua al 4 por 4 ®0 e x te r io r .^  2̂*25 ‘
Idemía. iá. interior»   ú. - »

Id@m amor-tizable al 2 por 4 80. A »
Idem, id» al 2 por 408 exterior,» , ,  á ® 
Idem id. al 8 por 400 exterior,» .,, , . , , . . . ,  ü
Obligaciones de C u b a ... . . . o . " , , , , ,  *. ,  i  445*08

Wmdm fra n ^  § por 488... ,«, i 99'* 25
$§$&$«« *,. n o - - • l 4 4|SÉ por 4 " . " o , , , " ,  i  -5 88*65

S k /B io lia ^  á 97*38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lsmdaeŝ  á la vista, libra esterlina, SO‘S0 p. pesetas.
Varki á la vifta» fraacos* beneficio á papel12¿ #¿0Forman parte dee ste número de la G a c e t a  la segun

da hoja del pliego 5* pliego 6 y primera hoja del 7 de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo, y 
pliegos 5 y 6 de la Sala segunda de dicho Tribunal, co
rrespondientes al tomo II,

ANUNCIOS
G U I A  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
t j í ,  año de 1898= -— Se lia lk  A¡ v ^ a !  6» «1 
Alm acén de la G aceta de M&*y a\
la planta haja del M údstent 
cida, á los precios siguientes:

Primera clase»      /'•
Segunda íd em » ¿3 

Tercera ídem. , . . . . . . . . . . .  B .
En rú s t ic a   ............    S

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A . —  O O L M § ~  
A vA  c ió n  l e g i s l a t i v a  d e  E s p a ñ a , — B q h a n  publicado y  rep a rtid ®  
á lo s  señ o res  sn sc r ito re s  lo s  se is  v o lú m e n e s  s ig u ie n te » ;

T o m o  145 de D e c re to s , p rim era  y  .se g u n d a -p a r ->4» d e l» ® *  
g n n d o  sem estre  de 1890,

T o m o  de C o m p e te n c ia s  y  S en ten c ia s  del- C o n seje  d*. E s ta 
do y  d el T r ib u n a l de lo  C o n ten cio so  a d m in istra tiv o , p rim era  
y  se g u n d a  parte  de 1890.

T o m o  d e  S en ten c ia s  d el T rib u n a l S u p r e m o , sa la s  p rim era ; 
y  tercera  en  m a teria  c iv i l , p rim era  y  se g u n d a  p arte  le í  p ri
m e r  se m e stre  de 1891.

á D M im B T B A C I Ó H  B E  L A  & Á Ü É T A  t j ñ  M & 3 M 2D * - *  
L a s  rec lam acio n es de e jem p lares d /  \&  G a c e t a  q u e per- 

e x tr a v io  h a y a n  dejado- de recib ir lo s  sugeritpree» ee h a r á s  
precisa m en te  "d en tro  de lo s  tres d ía « s ig u ie n tes  mi de la  fe o t e "  
d el e jem p lar r e d a m a d o  m  M a d rid , de* ocho d m n  m  provia**  
d a » ,  u n  m.e» .para ios e u sc ñ to r e s  d.d  extranjero- y  % tm  m m m  
para lo s de .U ltram ar; enten dién dose q u e  fuera de e sto »  p l w &0 
se  e x ig ir á  %l p a g o  d# cad a  un© ñ.§ I m  e jem plares- q u e  m  
p id a n , * - — 1. -

m O A L A F O N  G E N E R A D  D M  1 0 $  E M P L E A D O S  M ,  
^  A d m i n i s t r a c i ó n  c i v i l , a c t iv o s  y  c e s m t e e ,  d e p e n d U n t o s  d e 7Á 
M i n i s t e r i o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,  precedido del artícu lo  c©y?es.po’A - 
dient® de la  le y  y  del E c a l decreta o r g á n ic o .— E d lsíd n  o í 
d a ! .— S e  h a lla  de v e n ta  en  el m ism o  A lm a c é n  de la  B x v m K  
m  M a d e id , a l  p recio  d® 50 c é n tim o s  e l e je m p la r .

SANTOS DEL DIA
L a  D e g o l la c ió n  d e  S a n  J u a n  B a u t is t a , y  S a n i a  S a b i n a .  

O uarenta H o ra s  en  la  ig le s ia  de R e lig io s a s  d a  la  E n c a r n a c ió n ,


